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Comidó n Municipal Permanente 
SESIÓN ORD INARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE JULIO DE 1%2.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Cas­
tillo, Uslé Trueba, Campos Pareja, De Juana Movellán, 
Gómez-Acebo y Alvarez Molina.-Asistió también el Oficial 
mayor, señor Sainz Brogeras, en sustitución del Secretario 
general, y estuvo presente el Viceinterventor, señor Aranda 
Navarro, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 20 del corriente, que fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y Se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

f 3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
decha 16 del corriente, proponiendo que en rept:esentación 
1 el Ayu~tamiento asistar: ,al Cong~es?, del Comité Técnico 
nternaclOnal de PrevenclOn y Extl11ClOn del Fuego, que 'se 

celebrará en Lisboa durante los días del 22 al 26 del 
próximo mes de agosto, el Arquitecto Jefe del Servicio, don 
Santiago Soler Garay, acompañado de don Antonio Gómez 
Lázaro, Jefe de Zona de dicho Servicio; cuyo gasto, de 
20.()(X) pesetas (10.000 para cada uno), será satisfecho con 
cargo a la consignación figurada en la partida 7.a del vigen­
te presupuesto. 

4. o Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente mes, proponiendo la adquisición de 
cien localidades para la fiesta organizada y patrocinada por 
la Asociación de la Prensa de Madrid, el próximo día 20, 
en el Parque de las Vistillas, con destino a los fines bené­
ficos de dicha Asociación, por importe de 5.750 pesetas, 
que será cargo a la partida 289 del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente mes, proponiendo la aprobación de 
un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la partida 289 del 
vigente presupuesto, importe de veinticinco diapositivas, ta­
maño 6 por 6, en agfa-color, de los laboratorios Poveda. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente mes, proponiendo la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo mu­
nicipal, de 30 de diciembre de 1959, por el que se incluyó 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa la finca número 18 de la calle de Tarragona. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente mes, proponiendo la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo mu­
nicipal, de 17 de febrero de 1960, por el que se denegó 
la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle 
del Factor. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente mes, proponiendo la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo 
municipal, de 23 de mayo último, por el que se incluyó 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa la finca número 92 del paseo de la Castellana. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente mes, proponiendo se imponga la 
multa de 50.000 pesetas a Brodía (S. A.). como responsa­
ble de la infracción urbanística llevada a cabo en la finca 
número 37 de la avenida de la Albufera, y en tanto no se 
proceda a la demolición, quedará incluída para su pago en 
la Ordenanza número 4 de la de exacciones municipales. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente mes, proponiendo se desestime el 
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recurso de reposición entablado contra el acuerdo municipal 
por el que se declaró en estado de ruina inminente la finca 
número 27 de la calle de Segovia. 

Hacienda 

11. Quedar enterada del balance de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de sus cuentas independientes co­
rrespondientes al mes de junio último. 

12. Aprobar un gasto total de 1.940 pesetas para re­
munerar los servicios prestados con carácter extraordinario 
por personal Subalterno con motivo del Desfile de la Vic­
toria y en recepciones celebradas en honor de los asisten­
tes al Congreso Internacional de Fotograbado, VII Reunión 
de la Table Ronde des Arcl1Íves y Asamblea Internacional 
de Montes de Piedad, con cargo al crédito consignado en 
la partida 108 del vigente presupuesto. 

13. Aprobar un gasto de 9.255 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal de la 
oposición a 161 plazas de Guardas de la Unidad de Guar­
dería y de los Médicos de la Beneficencia Municipal encar­
gados del reconocimiento de los opositores, y su abono con 
cargo al crédito consignado en la partida 112 del vigente 
presupuesto. 

14. Disponer, con cargo a la consignación de la parti­
da 289 del vigente presupuesto, se contraiga la suma de 
806,40 pesetas para abonar la factura presentada por Auto­
transporte Turístico Español (S. A.) por alquiler de un 
coche Seat para el servicio de la Alcaldía Presidencia con 
ocasión de su visita a Barcelona. 

15. Disponer, con cargo a la consignación de la parti­
da 289 de! vigente presupuesto, se contraiga la suma de 
8.370,90 pesetas para abonar a la entidad Autos Alcalá 
el importe de las facturas, que figuran unidas al expediente, 
por los servicios prestados con motivo de la visita de! 
Alcalde de Buenos Aires y señora a las poblaciones de Bar­
celona, Valencia y Reus durante su viaje a España en el 
mes de febrero último. 

16. Disponer, con cargo a la consignación de la parti­
da 653 de! vigente presupuesto, se acredite la suma de 
751,74 pesetas para abonar al Bombero del Servicio contra 
Incendios, jubilado, don Salvador Díaz Franco la diferencia 
dejada de percibir con motivo de la concesión de una anua­
lidad como premio por años de servicio en e! momento de 
su jubilación. 

17. Disponer, con cargo a la consignación de la parti­
da 862 del vigente presupuesto, se contraiga la suma de 
5.000 pesetas, importe del donativo ' que por una sola vez 
y sin que sirva de precedente fué concedido por decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 22 de junio último, en 
virtud de propuesta de la Comisión de Beneficencia, aT 
Subalterno don Jase Alarcón Vega para que atienda al tra­
tamiento facultativo a que éstá sometido, y su abono al inte­
resado. 

18. Disponer, con cargo al crédito incorporado para 
esta clase de atenciones como Resultas en e! capítulo VIII, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto, se contraigan las sumas 
de 8.902,06 y 4.893,57 pesetas, en total 13.795,63 pesetas, 
para abonar a los Médicos de la Beneficencia Municipal 
don Agustín Ferré y don Luis Camarón Calleja, respec­
tivamente, nombrados con carácter interino Jefes de Centro 
Asistencial de segundo orden, el importe de las diferencias 
de sueldo, pagas extraordinarias, gratificación de Jefatura 
y plus de carestía de vida, que les corresponden conforme 
a la liquidación practicada por la Intervención de Fondos 
desde la fecha de sus respectivos nombramientos. 

19. Aprobar un gasto de 533,40 pesetas, importe de 
los atrasos que por el concepto de plus familiar corresponde 
percibir al operario de Parques y jardines don Angel Ro-
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dríguez Vázquez, y su abono con cargo al crédito incor_ 
porado como Resultas en el capítulo VIII, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto. 

20. Aprobar un gasto de 5.166,90 pesetas, importe de 
los atrasos que por el concepto de plus familiar corres­
ponde percibir a la Vigilante de Evacuatorios doña Isabel 
Martín Ber:nabé, y su abono con cargo al crédito incorpora_ 
do como Resultas en el capítulo VIII, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto. 

21. Aprobar un gasto de 1.793,20 pesetas, importe de 
los atrasos que por el concepto de plus familiar corresponde 
percibir al Guardia urbano don Jacinto Petit Alcántara, y 
su abono con cargo al crédito incorporado como Resultas 
en el capítulo VIII, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

22. Aprobar un gasto de 554,70 pesetas, importe de 
los atrasos que por el concepto de plus familiar corresponde 
percibir al Matarife contratado don Miguel Navarro Alon­
so, y su abono con cargo al crédito incorporado como Re­
sultas en el capítulo VIII, artículo 1.0, del vigente pre­
supuesto. 

23. Aprobar un gasto de 889 pesetas, importe de los 
atrasos que por el concepto de plus familiar corresponde 
percibir a don Mariano Pinilla del Cerro, Matarife con­
tratado, y su abono con cargo al crédito incorporado como 
Resultas en e! capítulo VIII, artículo 1.0, del vigente pre­
supuesto. 

24. Aprobar un gasto de 250 pesetas, importe de la 
multa impuesta por la Jefatura Provincial de Tráfico al 
camión de! servicio municipal matrícula M-256652, por in­
fracción no imputable al conductor, y su abono con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, artículo 1.0, concepto 1.0, par­
tida 863, del vigente presupuesto. 

25. Aprobar un gasto de 575 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo VII, partida 849, del 
vigente presupuesto, para satisfacer el importe de los daños 
causados al vehículo matrícula SA-9473, propiedad de don 
José Miguel Carballo y asegurado en La Unión y El Fénix 
Español, con motivo del accidente sufrido el día 4 de abril 
del corriente año con e! vehículo número 460 del servicio 
municipal. 

26. Aprobar un gasto de 1.150 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 849 del vigente presu­
puesto, para satisfacer el importe de los daños causados 
al vehículo matrícula M-289769, conducido por don De­
metrio Pastor Ramírez y asegurado en la Empresa asegura­
dora General Española de Seguros, en colisión sufrida el 
día 2 de enero último con el remolque C-6 del servicio 
municipal. 

27. Disponer, con cargo a la partida 33 d~l presupues­
to extraordinario de 1956, se acredite la suma de pese­
tas 2.521.719,61 para que por la Empresa Munícipal de 
Transportes se abone a Heredero (S. A.) e! importe de la 
certificación número 5, correspondiente a la quinta fase de 
las obras de instalación de depósitos y taller de FuencarraJ. 

28. Aprobar un gasto total de 1.622.216,91 pesetas, 
con cargo a varios capítulos del vigente presupuesto, para 
abonar el importe de treinta y cinco certificaciones y dos 
facturas por trabajos realizados en las dependencias y Ser­
vicios municipales. 

29. Aprobar un gasto total de 2.151.940 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII del vigente presupuesto, para abon~r 
el importe de tres certificaciones y dos facturas por sum~­
nistros realizados a las dependencias y Servicios munt­
cipales. 

30. Aprobar un gasto total de 466.791,85 pesetas, con 
cargo a varios capítulos del vigente presupuesto, para abo­
nar el importe de doce relaciones de facturas de suministros 
realizados. a las dependencias y Servicios municipales. 

31. Aprobar un gasto de 145.514,43 pesetas, con carg.o 
al capítulo IV del presupuesto extraordinario de 1946 (Pr!-
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a etapa), para abonar a Sice el importe de una certifi­
:~~ón de obras realizadas en el alumbrado público. 

32. Aprobar un gasto de 41.500 pesetas, con cargo 
l capítulo 1 del presupuesto extraordinario de 1956, para 

a bonar a don José Fraguio una factura de suministro de 
~olamen Y tableros p,ar~ los so~t~os de amortización de 
bligaciones de Emprestltos mUnIcIpales. 

o 33. Conceder a don Javier de Artíñano Luzárraga la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de dos pisos de la finca número 41 de la 
avenida del Generalísimo, teniendo en cuenta que se trata 
de finca acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, referidos a los beneficios de la ley de 18 de 
marzo de 1895 sobre obras de saneamiento y mejora inte­
rior de grandes poblaciones, y por tratarse de primera 
transmisión, de conformidad con 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

34. Conceder a la Comisaría General de Abastecimien­
tos y Transportes del Ministerio de Comercio la exención 
de pago del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 33 de la calle de Alma­
gro, en virtud de 10 establecido en la correspondiente Or­
denanza en favor de los terrenos propiedad del Estado, así 
como en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, causar baja en la inscripción figurada en la . 
correspondiente matrícula desde el 1 de abril del año en 
curso. 

35. Conceder a la Comunidad de Padres Agustinos la 
exención de pago del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la finca número 25 de la calle 
de Valverde, teniendo en cuenta que goza de igual exención 
en el pago de la contribución territorial (riqueza urbana), 
y por aplicación de 10 establecido en la correspondiente Or­
denanza y vigente ley de Régimen local, con retirada del 
cobro y anulación de cuantos recibos estén pendientes, pero 
desestimando la devolución de cantidades satisfechas con 
anterioridad a la reclamación sobre las mismas, por no 
haber interpuesto el interesado el recurso de reposición o re­
clamación económicoadministrativa en el plazo de quince 
días establecido en los artículos 232 y 238 del reglamento 
de Haciendas locales, no incluirse entre los casos de devo­
lución del artículo 249 de dicho reglamento y ser reiterado 
criterio de la jurisprudencia el considerar consentidos los 
pagos realizados con anterioridad a la reclamación sobre 
éstos cuando se trata de tributos periódicos. 

36. Conceder a doña María del Carmen Vicente Luel­
mo la exención de pago de derechos por licencia de apertura 
para colegio de enseñanza primaria en la calle de Rogelio 
Folgueras, 5, teniendo en cuenta que dicha actividad figura 
comprendida en las tablas de exenciones del impuesto in­
d~strial, y por aplicación de 10 dispuesto en la correspon­
dIente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

F· Conceder al Centro de las Religiosas Hijas de 
Jesus la bonificación del 50 por 100 en el pago de derechos 
por los conceptos de obras y vallas correspondientes a la 
construcción de un colegio en la cuesta del Zarzal, teniendo 
e~l cuenta que por el Ministerio de Educación .Nacional ha 
Sld?, declarado el mismo de interés social, y le son de apli­
caClOn los beneficios que en su favor establece la ley. 

38. Devolver a don J ulián Fraile Ruiz la cantidad de 
31.154 pesetas, que resulta indebidamente satisfecha por los 
conceptos de puntales y vallas con relación a la finca nú­
m,ero 54 de la calle del General Lacy, importe de los recibos 
~~meros 2.211 y 162, de septiembre a diciembre de 1960; 
47' de ~n~ro a junio de 1961, por el concepto de vallas y 
t ' de Julto a septiembre de 1961, por puntales; debiendo 
ener lugar la devolución con cargo a los ingresos del mismo 
~oncepto del presupuesto, no procediendo, en cambio, la 
d:volll~ión de los recibos números 4.455, de octubre, y 162, 

nOVIembre de 1960, por ser antt;rior a la fecha en que 

30 de julio de 1962 

se determinó la reducción de cuotas en matrícula, y que 
simultáneamente se gire nuevo recibo por la suma de 7.140 
pesetas, por 51 metros cuadrados de valla, que es la que 
le corresponde satisfacer, conforme a la nueva liquidación 
practicada según ordenaba el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 1 de febrero del corriente año. 

39. Devolver a don Juan Sagues la cantidad de pese­
tas 63.283,50, que resulta indebidamente satisfecha por el 
arbitrio con fin no fiscal sobre edificación deficiente co­
rrespondiente a la finca número 12 de la calle de Zurbarán, 
como minoración de ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto especial de Urbanismo, y previa expedición de los 
recibos que corresponda, se cobre la suma de 36.161,92 
pesetas, que es la que corresponde satisfacer, conforme a la 
nueva liquidación practicada en virtud de 10 ordenado por 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 21 de febrero del 
corriente año. 

40. Declarar la gratitud de los servicios de ambulancia 
prestados a don Tomás Crespo Polo por los traslados veri­
ficados desde su domicilio al hospital de San Carlos, y a la 
inversa, en virtud de 10 dispuesto en la correspondiente Or­
denanza en favor de aquellas personas de manifiesta insol­
vencia económica que habiten en viviendas cuyo alquiler no 
exceda de 150 pesetas mensuales, y, en consecuencia, reti­
rar del cobro y anular los recibos expedidos. 

41. Disponer la denuncia de los conciertos estipulados 
para pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
suscritos con el propietario de la bombonería de la Puerta 
del Sol, 6; con don Emilio Tomé, dueño del café Universal 
de la Puerta del Sol, 14; con don Julián Rueda, propietario 
de El Laurel de Baco, de la calle del Arcipreste de Hita, 6; 
con don Justo Arranz, dueño de la pastelería de la calle 
de Alberto Aguilera, 14; con don Eusebio Carrera, dueño 
de la pastelería de la calle de C1audio Coello, 25 ; con don Ma­
nuel Nicolás, propietario del restaurante Commodore, de la 
plaza de la República Argentina, 6, y con don Alfonso del 
Rey, propietario del resturante Riscal, de la calle del Mar­
qués del Riscal, 11, por finalizar su vigencia el día 31 de 
octubre del corriente año, conforme a 10 determinado en la 
bas 8.a de los contratos, concediéndose a los interesados un 
plazo de quince días para que puedan solicitar la continua­
ción del régimen de concierto. 

42. Conceder la baja en el concierto suscrito con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento sito en el kilómetro 14,100 de la carretera de 
Valencia, propiedad de don Isidro Sanjulián Serrano, con 
efectos desde el 27 de mayo último, por cese definitivo en 
el ejercicio de la industria, abonándose en la cuenta de con­
cierto gremial la cantidad de 681,95 pesetas, por el período 
del 27 de mayo al 31 de diciembre del año en curso; que­
dando reducida la cuota gremial para 1963 en la cuantía 
de 1.142,85 pesetas. 

43. Conceder la baja en el concierto suscrito con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento de la avenida de la Albufera, 248, propiedad de 
don Dionisio Gómez Pastor, con efectos desde el 15 de di­
ciembre de 1961, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria, abonándose en la cuenta de concierto gremial la 
cantidad de 1.814,40 pesetas, que corresponde al período 
del 15 de diciembre de 1961 al 31 del mismo mes del año 
en curso; quedando reducida la cuota gremial sindical para 
1963 en la cuantía de 1.760 pesetas. 

44. Conceder la baja en el concierto suscrito con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la sita en la 
calle del Comandante Fortea, 78, propiedad de don Pedro 
Matasanz Pascual, con efectos de todo el año en curso, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria, abonándose en 
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la cuenta de concierto gremial la cuantía de 2.285,71 pesetas 
por el mencionado período, con reducción de igual cuantía 
en la cuenta que resulte para el año 1963. 

45. Conceder la baja en el concierto suscrito con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de la que es­
tuvo situada en la calle del Caudillo de España, 29, propie­
dad de don Máximo Sánchez, con efectos desde elide 
abril del corriente año, por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria, abonándose en la cuenta de concierto gremial 
la cantidad de 1.037,15 pesetas, por el período del 1 de 
abril al 31 de diciembre del año en curso; quedando redu­
cida la cuota gremial sindical para 1963 en la cuantía de 
1.382,85 pesetas. 

46. Disponer la rescisión del contrato de concierto 
que se hallaba estipulado con don Tomás Alvarez Meana, 
dueño que fué de la sala de fiestas River Club y cafetería 
Riverside, con efectos a partir del 1 de abril del corriente 
año, por traspaso a don Angel Celorio V ázquez, el cual 
deberá tributar por el sistema ordinario de declaraciones 
juradas y actas comprobatorias a partir de igual fecha, 
durante el período mínimo de dos años, antes que pueda 
volver a solicitar otro nuevo concierto, y, como consecuen­
cia, se devolverá al señor Alvarez Meana el aval bancario 
que en su día aportó como garantía del concierto que 
ahora se rescinde. 

47. Se dió cuenta de un dictamen del Presidente de 
la Comisión proponiendo la aprobación del nuevo módulo 
a aplicar para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo correspondiente a las competiciones y es­
pectáculos de carácter deportivo sujetas al mismo que se 
celebren en el Palacio de los Deportes. 

Y por disposición de la Alcaldía Presidencia se acordó 
retirarlo del orden del día para nuevo estudio. 

48. Celebrar nuevo concierto con doña María Sánchez 
Lastra, propietaria del bar restaurante Corinto, de la calle 
de Preciados, 46, que comprenderá los epígrafes 1.0 y 2.° 
de la Ordenanza de exacciones municipales número 42 
y un período de once meses de funciona~iento al año, en 
las cuotas de 111.261 pesetas por el impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo y 30.739 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, pagadero en on­
zavas partes, con vigencia desde el 1 del corriente mes 
al 30 de junio de 1964, y con arreglo a las bases que fi­
guran en el expediente. 

49. Celebrar nuevo concierto para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con doña Amada Pérez 
González, propietaria del establecimiento de frutos secos 
de la calle de Magallanes, 22, que comprende el epígra­
fe 4.° de la Ordenanza de exacciones municipales núme­
ro 42 y doce meses de funcionamiento al año, en la cuota 
anual de 6.084,55 pesetas, pagadero por dozavas partes, con 
vigencia desde el 1 del corriente mes al 30 de junio de 1964, 
y con arreglo a las bases que figuran en el expediente. 

50. Celebrar nuevo concierto con el representante de 
la Sociedad anónima Agropecuaria del Ampurdán, entidad 
propietaria de la Residencia Zurbano, de la calle de Zur­
bano, 75 y 79, que comprenderá el epígrafe 2.° de la Or­
denanza de exacciones municipales número 42 y doce meses 
de funcionamiento al año, en las cuotas de 43.795 pesetas 
por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo y pe­
setas 9.612,50 por el arbitrio con fin no fiscal sobre con­
sumiciones, pagadero en dozavas partes, y con vigencia 
desde el 1 del corriente mes al 30 de junio de 1964, y con 
arreglo a las bases que figuran en el expediente; debiendo 
exigirse antes de la firma de contrato la presentación de los 
justificantes que demuestren hallarse al corriente en el 
pago de las cuotas del concierto finalizado. 

51. Conceder la baja definitiva del régimen de interven­
ción administrativa que se concedió a don Domingo Sán-
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chez López para la fábrica de perfumería que tenía encla­
vada en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, SO 
devolviéndole la fianza de 1.000 pesetas que depositó po; 
carta de pago número 12.230, de 5 de julio de 1960, en Va­
lores independientes y auxiliares del presupuesto, para res­
ponder de dicho régimen de intervención administrativa, una 
vez que han sido practicadas y hechas efectivas todas las 
liquidaciones, incluso la de existencias correspondientes a la 
elaboración que realizaba dicha fábrica, a cuyo efecto debe­
rán darse las órdenes oportunas. 

52. Conceder a don Hilario Manso Grande la exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales que 
por las obras de instalación de aceras realizadas por ei 
Ayuntamiento en la calle del Alcalde López Casero, fueron 
asignadas a la finca número 3, de su propiedad, por haberse 
comprobado que durante el tiempo de ejecución de las obras 
tributaba con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre su contribución territorial urbana, y ser 
ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, de conformidad con 10 preceptuado en el apar­
tado 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley de 
Régimen local; anulándose, en consecuencia, el recibo que 
se hubiere expedido por este concepto. 

53. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de calzada y aceras 
ejecutadas en la calle de Bravo Murillo en los años 1955-56, 
a don Jerónimo Gil García, propietario de la finca núme­
ro 292 de la expresada vía pública, por satisfacer el recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución territo­
rial urbana del inmueble, y darse la incompatibilidad pre­
vista en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local, 
con anulación de los recibos que hubieren sido expedidos 
por la finca, causa y concepto expresados. 

54. Conceder a doña Matilde y a doña Concepción 
Menéndez Díaz la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales que, por las obras de pavimentación 
de la calzada, aceras, tuberías y bocas de riego realizadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Cardenal Mendoza, 
fueron asignadas a la finca número 39, de su propiedad, por 
haberse comprobado que durante el tiempo de ejecución 
de las obras tributaba con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial 
urbana, y ser ello incompatible con la aplicación de las 
contribuciones especiales, de conformidad con 10 precep­
tuado en el apartado 2.° del artículo 587 del texto refun­
dido de la ley de Régimen local; anulándose, en consecuen­
cia, el recibo que se hubiere expedido por estos conceptos. 

55. Conceder la exención de pago de la qlOta de con­
tribuciones especiales, por las obras de alcantarillado eje­
cutadas en la calle de Siena en los años 1957-58, a don 
Angel Pérez Menéndez, propietario de la finca número 30 
de la expresada vía pública, por satisfacer el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contribución 
territorial urbana del inmueble, y darse la incompatibilidad 
prevista en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen 
local, con anulación de los recibos que hubieren sido expe­
didos por la finca, causa y concepto expresados. 

56. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de calzada y aceras 
ejecutadas en los barrios del Tercio y Terol en los años 1956 
a 1958, a don Tiburcio Sanz Portillo, propietario de l~s 
fincas número 9 de la calle de Juan José Bautista y stn 
número de la de la Postal; a doña Petra Palomo Pérez, de 
las número 14 y sin número de la calle de la postal (esta 
última con vuelta a la del Comandante Fontanes), y a don 
Donato Martín Iglesias, de la número 11 de la misma calle, 
por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre la contribución territorial urbana de los 
inmuebles y darse la incompatibilidad prevista en el artícu' 
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lo 587 de la vigente l~y de ~égimen l?cal, con anul.ación 
de los recibos que hubIeren sIdo expedIdos por las fmcas, 
causa y conceptos expresados. 

57. Estimar la reclamación suscrita por doña Isabel 
María Moscoso, Ecónoma general de la Congregación de 
Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús y Obra 
de la Preservación de la Fe, interesando que dicha Con­
gregación s~~ dada de b~ja ~omo titular. de un inmueble en 
la distribucIOn de contnbucIOnes especIales, por las obras 
de alcantarillado ejecutadas en la calle de Robles, avenida 
del Monte Igue1do y calle de Me1quíades Biencinto, en la 
que figuraba como supuesta propietaria de un terreno en 
esta última vía sin número, con vuelta a la de Gerona, 
por haberse comprobado que el referido solar, procedente 
de la testamentaría de don Isidro de Villota, será destinado 
a plaza pública por voluntad del causante, constituyendo 
un predio distinto e independiente del edificio contiguo, 
que es el que pertenece a la mencionada Congregación, 
anulándose, en consecuencia, el recibo que hubiere sido 
lXpedido a nombre de Congregación de la Fe, por la causa 
y conceptos expresados. 

58. Declarar que la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada, aceras y tuberías y bocas de ti ego, asignadas 
a la finca número 24 de la calle de Antonio Ulloa, y que 
fué concedida a don José Rodríguez Matas, accediéndose 
a su petición por la Comisión Municipal Permanente en 
sesión de 22 de noviembre de 1961, debe entenderse refe­
rida a la finca que en el reparto figura con el número 30, 
anulándose el recibo que se le ha pasado al cobro a su 
viuda, doña Sara H ernández Cristóbal, y que las cuotas 
correspondientes a la finca número 24 se exijan a don 
Francisco Elías Corrales, dándole de alta-en el reparto, ya 
que, según informa la Sección Técnica de Valoraciones, 
es el propietario, por lo que se le expedirá por la Adminis­
tración de Rentas el correspondiente recibo por las canti­
dades siguientes : 874,04 pesetas, por pavimentación de la 
calzada ; 496,85 pesetas, por aceras, y -234,93 pesetas, por 
tuberías y bocas de riego. 

59. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
don Pedro López Llerena contra el acuerdo, de 25 de abril 
del corriente año, que le concedía la exención de contri­
buciones especiales, por las obras de alcantarillado, única­
mente en el 10 por 100 del importe de las cuotas asignadas 
a la finca número 40 de la avenida de la Peña Prieta, por 
ser en esa proporción en la que satisface el recargo del 
4 por 100 del Ensanche y se da la incompatibilidad prevista 
e~ el artículo 587 e la vigente ley de Régimen local; de­
biendo estarse a 10 acordado, por no hallarse incluída esta 
exa~ción entre las que enumera el decreto-ley de 19 de 
noviembre de 1948, como susceptibles de bonificarse en el 
90 por 100, según alega el recurrente. 

60. Desestimar la reclamación formulada por don Feli­
pe García Ginzo solicitando anulación de las cuotas de 
co~tribuciones especiales, por las obras de calzada y aceras, 
aSignadas a un inmueble que fué de su propiedad, de la 
c~lIe de Víctor Manuel, sin número, con vuelta a la de 
TlUa~ús, fundada en la expropiación llevada a cabo por la 
Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid 
y sus alrededores, una vez que, según documentación apor­
tada por el interesado, aquélla se efectuó en fecha posterior 
~ la en que nace la obligación de contribuir por la exacción 
Impugnada, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 16 del 
reglamento de H aciendas locales. 

61.. Adoptar los siguientes acuerdos: 
e ~nmero. Estimar la reclamación de don Enrique Lara 
p arn.l1o de Albornoz, como presidente de la Comunidad de 
d ropletarios de la finca número 15 de la calle de los Fun­
d a~ores, en la que solicita se excluya esta finca del reparto 
e as cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
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reconstrucción de aceras, teniendo en cuenta que se ha com­
probado que las aceras las instalaron por su cuenta sus 
propietarios. 

Segundo. Dejar sin efecto, en consecuencia, el reparto 
de las cuotas de contribuciones especiales, por reconstruc­
ción de aceras, aprobado provisionalmente en 3 de diciem­
bre' de 1958, y, en su lugar, aprobar el nuevo reparto efec­
tuado por la Sección Técnica de Valoraciones en 21 de 
abril de 1959. 

Tercero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales, por las obras de reconstruc­
ción de aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de los Fundadores, a don Angel López García, como pre­
sidente de la Comunidad de Propietarios de la finca nú­
mero 17; a don Sotera Moreno Arcones, propietario de la 
número 22; a doña Herminia Escudero García, copropie­
taria de la número 26, y a don Paulina Sierra Díaz, pro­
pietario de la número 31 (en el reparto figura a nombre de 
don Jerónimo Suevia Díaz), teniendo en cuenta que tribu­
taban con el recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanche sobre sus contribuciones territoriales urbanas du­
rante el período de realización de las obras, y ser ello 
incompatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.0 del 
artículo 587 de la vigente ley de Régimen local; y 

Cuarto. No acceder a la exención de pago de la cuota 
de contribuciones especiales asignada a la finca número 27 
de la calle de los Fundadores, con vuelta a la del Porvenir, 
números 7 y 9, y que fué solicitada por don Luis Rubira 
Campos, en nombre de Laboratorios Farmacéuticos - Rovi 
(Sociedad anónima), teniendo en cuenta que no ha acredi­
tado tributar con el recargo del 4 por 100 del Ensanche, que 
invoca, y que, a mayor abundamiento, consultado el padrón 
de la contribución territorial urbana, en él figura incluído 
por la finca número 7 de la calle del Porvenir, pero sin sa­
tisfacer el aludido recargo. 

62. Devolver a doña Pilar de la Fuente Ga1icia el de­
pósito constituí do en la Caja General de Depósitos, con 
fecha 19 de febrero de 1943, a disposición de la Alcaldía 
Presidencia, y con los números 333.853 de entrada y 150.251 
de registro, de 1.500 pesetas nominales, en tres cédulas del 
Banco Hipotecario de España al 6 por 100, emisión 30 de 
junio de 1933, números 912.623 a 912.652, para responder 
del pago del canon del quiosco, destinado a la venta de pe­
riódicos, situado en la calle de Fuencarra1, esquina a la de 
Barceló, concedido a dicha señora por el Ayuntamiento 
Pleno en 4 de febrero de 1943, al haber caducado la adjudi­
cación en 4 de febrero de 1958, y haberse denegado la pró­
rroga que solicitó en 13 de febrero de 1960; devolución que 
procede, una vez que, según los informes emitidos, no apa­
rece contraída ninguna obligación que afecte a la referida 
fianza. 

Urbanismo y Obras 

63. Aprobar la certificación_ número 5, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación y otras complementarias 
en la calle de Pérez Victoria y plaza de la Corona Boreal, 
que fueron adjudicadas a don Antonio Villar Gómez en 29 
de septiembre de 1961 ; debiendo el importe a q1.1e asciende 
en total dicha certificación, de 165.601,91 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 46 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

64. Aprobar la certificación número 1, expedida. por 
la Jefatura de Parques y Jardines, correspondiente a las 
obras de construcción de una nave para vehículos depen­
dientes de dicho Servicio en las estufas del Parque del 
Retiro, que fueron adjudicadas a don Serafín Gonzá1ez 
Inesta1 en 27 de diciembre de 1961; debiendo el importe 
a que asciende en total dicha certificación, de 149.326,78 
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pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado en la 
partida 77, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

65. Aprobar la certificación número 4, expedida por la 
J efatllra de Alumbrado de la Dirección de Servicios Indus­
triales, correspondiente a las obras de instalación de alum­
brado público en la plaza del Emperador Carlos V, que 
fueron adjudicadas a IsolllX (S. A.) en 29 de septiembre 
de 1961; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 1.289.904,01 pesetas, abonarse con cargo 
al crédito consignado en la partida 77, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

66. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Parques y Jardines, correspondiente a las 
obras de construcción de una nave para almacén de material 
y herramientas en el Parque del Retiro, que fueron adjudi­
cadas a don Serafín González Inestal en 20 de diciembre 
de 1961 ; debiendo el importe a que asciende en total dicha 
certificación, de 96.689,86 pesetas, abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 77, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

67. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Parques y Jardines, correspondiente a las 
obras de construcción de una nave para uso de canteros en 
el Parque del Retiro, que fueron adjudicadas a don Sera­
fín González Inestal en 13 de diciembre de 1961; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
102.949,65 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 77, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

68. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspon­
diente a las obras de construcción de un edificio para Equi­
po en Vallecas, que fueron adjudicadas a Entrecanales 
y Távora (S. A.) en 31 de mayo de 1961; debiendo el im­
porte a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 624.290,84, abonarse con cargo al crédito consignado en 
la partida 77, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

69. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras 'de instalación de 
alumbrado en calles del extrarradio de la Quinta División, 
que fueron adjudicadas a Ramón Hermanos (S. A.) en 29 
de septiembre de 1961; debiendo el importe a que ascien­
de en total dicha certificación, de 421.019,29 pesetas, abo­
narse con cargo al crédito consignado en la partida 77, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

70. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la calzada en la 
calle de Vicálvaro, entre las del Doctor Esquerdo y el 
Arroyo Abroñigal, que fueron adjudicadas a don Juan 
Muñoz Pruneda en 30 de marzo último; debiendo el im­
porte a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 102.739,99, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 46 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

71. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Urbanismo (Servicio de Vías y Obras), 
correspondientes a las obras de urbanización de la avenida 
de Concha Espina, entre las calle de Serrano y Rodrí­
guez Marín, que fueron adjudicadas a Construcciones 
y Contratas (S. A.) en 27 de mayo de 1960; debiendo el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de pe­
setas 466.575,57, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 47 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

72. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres-
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pondiente a las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras en la calle de Carlos Aurioles (Puente de Vallecas), que 
fueron adjudicadas a don Valentín Millán García en 29 
de septiembre de 1961; debiendo el importe a que ascien_ 
de en total dicha certificación, de 128.659,73 pesetas, abo­
narse con cargo al crédito consignado en la partida 46 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

73. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y servicios Com­
plementarios en la calle de Mejorana, entre las Central 
y Albarracín, que fueron adjudicadas a Fomento de Obras 
y Construcciones en 17 de noviembre de 1961; debiendo el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de pe­
setas 340.089,78, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la .partida 46 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

74. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de suministro de 
candelabros y faroles Fernando VII para su instalación 
en la calle del Puente del Rey, que fueron adjudicadas a la 
Sociedad Jareño de Construcciones Metálicas (S. A.) en 6 
de abril último; debiendo el importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 146.016 pesetas, abonarse con cargo 
al crédito consignado en la partida 52 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

75. Aprobar el abono de un gasto de 18.420,46 pesetas, 
cuya cantidad se encuentra contraída en el vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, partida 48, importe de la fac­
tura de los honorarios del Arquitecto don Manuel Herrero 
Palacios por su participación en el proyecto del monumento 
a los Caídos (tercera fase), en la plaza de la Moncloa, de 2 
de junio último. 

76. Aprobar el abono de un gasto de 9.392,13 pesetas, 
cuya cantidad se encuentra contraída en el vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, partida 48, importe de la 
factura de los honorarios del Arquitecto don Manuel He­
rrero Palacios por su participación en el proyecto del mo­
numento a los Caídos (tercera fase), en la plaza de la 
Moncloa, de 11 de abril del corriente año. 

77. Aprobar el abono de un gasto de 15.902,08 pesetas, 
cuya cantidad se encuentra contraída en el vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, partida 48, importe de la 
factura de los honorarios del Arquitecto don M anuel He­
rrero Palacios por su participación en el proyecto del mo­
numento a los Caídos (tercera fase), en la plaza de la 
Moncloa, de 11 de abril del corriente aoo. 

78. Aprobar el abono de un gasto de 26.360,J8 pesetas, 
cuya cantidad se encuentra contraída en el vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, partida 48, importe de la 
factura de los honorarios del Arquitecto don M anuel He­
rrero Palacios por su participación en el proyecto del mo­
numento a los Caídos (tercera fase) , en la plaza de la 
Moncloa, de 22 de marzo del corriente año. 

79. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 3.a del vigente presupuesto especial de U rbanismo, 
la cuenta justificada que rinde el señor Depositario de 
Villa, por un importe de 1.000 pesetas, para atender al pago 
de pólizas y timbres en documentos oficiales durante el 
primer semestre del año en curso. 

80. Aprobar, con cargo al crédito consignado en par­
tida 3.a del vigente presupuesto especial de Urbanismo, la 
cuenta a justificar que ha de rendir el señor Depositario de 
Villa, por la suma de 1.000 pesetas, para atender al pago de 
pólizas y timbres en documentos oficiales durante el segun­
do semestre del año en curso. 

81. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Edificaciones Privadas, correspondiente a .las 
obras de adquisición de elementos auxiliares con destmO 
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a las instalaciones desmontables construí das para stands de 
modelo unificado para la Plaza Mayor, que fueron adjudi­
cadas a don Eugenio Muñoz en 27 de junio último; de­
biendo el importe a que asciende en total dicha certifica­
ción, de 698.240,14 pesetas, abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 51 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

82. Proponiendo la devolución a Construcciones Pa­
nera (S. A.) de las cantidades de 1.593,50, 913,42 y 1.152,44 
pesetas, que le fueron retenidas de los mandamientos de 
pago, con cargo a los Fondos de la Décima, números 2.498, 
4.616 y 6.602, correspondientes a las obras de pavimenta­
ción de accesos al Cementerio de Barajas. 

83. Proponiendo la devolución a Construcciones Pa­
nera (S. A.) de las cantidades de 1.369,98 y 2,669,35 
pesetas, que le fueron retenidas de las certificaciones 1 
y 2, abonadas con cargo al presupuesto especial de Urba­
nismo, correspondientes a las obras de pavimentación en la 
calle de Dolores Barranco. 

LICENCIAS DE OBRAS 

84 a 120. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se in­
dican, siempre que en la ejecución de los trabajos se aten­
gan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivien­
da para que emita el i"llforme que es preceptivo, y a la Ad­
ministración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Manuel Matoses Gris, para construir un edificio 
industrial de tres plantas en la calle de la Alamedilla, 14. 

A doña Aurea Zapatero Romero, para construir una 
casa de cinco plantas en la calle de Alvarez Abellán, 21. 

A don Tomás Zurita de Miguel, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de Argos, 9. 

A don Elpidio Seco Velázquez, para construir una casa 
de cinco plantas y ático en la carretera de Aragón, 214. 

A Grafiplás (S. A.), para ampliar las plantas primera, 
segunda y tercera en interior en la finca número 7 de la 
calle de Aranj uez. 

A don Francisco Rubio Recio, para construir una nave 
interior en la calle de Beria, 19. -

A don Baltasar Gonz~lez Alonso, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en la calle del Cabo Nicolás 
Mur, 1. 

A doña Benita Acero, para ampliación de la planta pri­
mera en la finca número 2 de la calle de Centenera. 

Al Banco Español de Crédito, para reforma de las plan­
tas· de sótano, baja y primera en una finca de la plaza del 
Callao, con vuelta a la calle de Preciados. 

A don Gregorio de Diego Jiménez, apoderado de Ur­
bana Ibérica (S. A.), para construir un edificio para ofici­
nas con dos sótanos y once plantas en la plaza de España, 3. 

A don Manuel Barreiros, para construir una casa de 
plantas baja y cuatro más en la -calle de Federico Gutiérrez 
sin número. ' 

A don Antonio Gallardo Castillo, para ampliación de la 
planta segunda y demoler la cubierta en la finca número 6 
de la calle de González Solá. 

A doña Pilar Sainz de la Cuesta para ampliación de un 
segundo ático en la finca número 44 del paseo de la Habana. 
d A don Fernando Jara Ruiz, para construir un quiosco 
e tabaco en la calle de Isaac Peral, frente al número 10 . 

. A don Desiderio Clemente González Alonso, para cons-

J
tru1; una casa de plantas baja y dos más en la calle de Juan 
ose Bautista, sin número. 

A don José Luis Alvarez Carrasco, para ampliación de 
la planta de ático en la finca número 26 del paseo de J a­
cinto. 

A don Manuel García Morcillo, para reforma y amplia­
ción en la finca número 356 de la calle de López de Hoyos. 

A la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petró­
leos (S. A.), p~ra construir una nave interio; de planta baja 
en la calle de Méndez Alvaro, 82. 

A don Benigno Conde Valledor, para construir una casa 
de dos plantas en la calle del Maño, con vuelta a la Nueva. 

A don Juan Pérez Navas y hermanos, para construir 
una casa de plantas baja y dos más en la calle de María 
Odiaga, 11, con vuelta a la de los Zarapitos. 

A don Ignacio Martínez Irujo Artazcoz, para obras de 
reforma y ampliación de la planta segunda en la finca nú­
mero 27 de la calle de Miguel Angel. 

A don Sebastián Gómez Lahera, para construir una casa 
de plantas baja y primera en la calle de Martínez Oviol, sin 
número. 

A don Gonzalo Gil Cáceres, para reforma de la planta 
baja y construir una primera en la calle del Monte Perdido. 

A don Eduardo Viñambres Martínez, para demoler la 
finca número 15 de la calle de Narváez. 

A don Benigno Conde ValIera, para construir una casa 
de dos plantas en la calle Nueva, sin número (Palomeras). 

A don Asencio Mompó Ferri, para construir una nave 
de plantas baja y una caseta transformador de dos plantas 
en la calle Particular, sin número. 

A Hauser y Menet (S. A.), para ampliar el edificio in­
dustrial de plantas baja y primera en una finca sin número 
de la calle del Plomo. 

A Talleres J. E. Y. M., para demolición de un muro 
y reforma de la cubierta de naves interiores en la finca nú­
mero 15 de la calle de Pedro Campos. 

A don Luis Ca macho Ramírez, para construir una casa 
de plantas de sótano, semisótano, cüatro más y ático en la 
calle de la Palma, 59. 

A don Vicente Trueba Pérez y otros, para construir 
una casa de plantas de sótano, semisótano, seis más y dos 
áticos en la calle de Rafael Calvo, 30. 

A don José Rodríguez Lozano, para obras de reforma 
y ampliación elevando una planta tercera en la finca núme­
ro 10 de la calle de la Sierra Bullones, con vuelta a la del 
Mirto. 

A don Antonio Arauz, para ampliación de una planta 
en la finca número 17 de la calle de San Victoriano. 

A don Diego del Alcázar Roca de Togores, para cons­
truir una casa de plantas de dos sótanos, bajo y cinco más 
en la plaza de San Andrés (casa 3), con vuelta a la costa­
nilla de San Pedro. 

A don Diego del Alcázar Roca de Togores, para cons­
truir una casa de plantas de dos sótanos, baja, cinco más 
y dos áticos en la costanilla de San Pedro (casa 2), con 
vuelta a la plaza de San Andrés. 

A don Diego del Alcázar Roca de Togores, para cons­
truir una casa de plantas de dos sótanos, baja, cinco más 
y dos áticos en la costanilla de San Pedro (casa A), con 
vuelta a la plaza de San Andrés. 

A doña María Luisa Pozo Cala, para obras de reforma 
y ampliación en las plantas baja y primera de la finca nú­
mero 4 de la calle Undécima (Ciudad Jardín). 

A don Leoncio Méndez Ayuso, para construir un edi­
ficio de plantas baja y tres más en el camino viejo de Vi­
llaverde, sin número. 

Gobierno interior y Personal 

121. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Ascender a Jefes de nave de Matarifes a don 

Pedro Navidades Rilo y a don Juan Iglesias Rivillo, con 
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el jornal y demás emolumentos que vienen disfrutando en 
la actualidad, más el plus de 10 pesetas diarias en concepto 
de mando. 

Segundo. Ascender a Oficiales matarifes a los Ayu­
nantes don Faustino Hurtado Santos, don Ricardo Paumer 
García, don Enrique Madrid Hernández, don Rafael Ro­
drigo Gallego, don Felipe Sánchez Ramos, don José L. La­
puente Fernández, don Fernando Mayo Mayo, don Manuel 
González Redondas y don Juan Mula Leán, con el jornal 
inicial de 39 pesetas diarias y demás emolumentos que por 
años de servicios prestados a la Corporación les puedan 
corresponder. 

Tercero. Ascender a Jefe de nave de Mondongueros 
a don Juan López López, con el jornal y demás emolumen­
tos que vienen disfrutando en la actualidad, más el plus de 10 
pesetas diarias en concepto de mando; y 

Cuarto. Ascender a Oficiales mondongueros a los 
Ayudantes don José López Blázquez y a don Angel Ríos 
Rodríguez, con el jornal inicial de 39 pesetas diarias y de­
más emolumentos que por años de servicios prestados a la 
Corporación res puedan corresponder. 

122. N ombrar Subalterno de este Ayuntamiento, en la 
vacante producida por excedencia voluntaria de don Emilio 
Cristóbal Esteban, al Mozo de la limpieza de Casas Consis­
toriales don Pedro Alcázar Mellinas, que ocupa el número 
uno de los de su clase en exoectativa de ascenso, con el 
haber anual de 15.125 pesetas~ resultantes de acumular al 
inicial, de 12.500 pesetas, con que está dotada la plaza, el 
importe de dos cuatrienios acumulativos del 10 por 100 que 
tiene reconocidos en anteriores cargos, con efectos desde 
el 2 de junio último, fecha siguiente a la del acuerdo en vir­
tud del que se produjo la vacante, y señalándose como fecha 
de vencimiento de su próximo cuatrienio, que será el ter­
cero de éstos, la del 10 de septiembre de 1964, si antes no se 
produce interrupción en sus servicios; este nombramiento 
tiene carácter provisional durante tres meses, de conformi­
dad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria de que 
procede el nombramiento, bien entendido que, de no pro­
ceder su confirmación en el cargo de Subalterno, se reinte­
grará al Servicio de su procedencia; el gasto que con tal 
motivo se origine tendrá aplicación a la partida 60 del vi­
gente presupuesto. 

123. N ombrar con carácter interino, y por el plazo 
máximo de seis meses, Jefe del Negociado de Administra­
ción del Servicio de Acopios al Oficial técnicoadministra­
tivo de Secretaría don Rafael Juárez Gismero, con la ad­
vertencia de que cesará en el cargo, aun antes de cumplido 
el expresado plazo, si se proveyese en propiedad la plaza, 
o si se dispusiese por cualquier otra causa. 

124. N ombrar con carácter interino, por el plazo 
máximo de seis meses, Subjefe de los Servicios Especiales 
de Tocología al Tocoginecólogo numerario de la Beneficen­
cia Municipal don Arcadio Sánchez López, con' la adver­
tencia de que cesará en el cargo, aun antes de cumplir el 
expresado plazo, si se proveyese en propiedad la plaza, o si 
se dispusiese por cualquier otra causa. 

125. Autorizar la formalización de sendos convenios 
administrativos de prestación de servicios individuales con 
don Francisco Bonmatí Urbano y don Toribio Jiménez 
Martín, en calidad de Fieles pesadores del Matadero y Mer­
cado de Ganados, en las condiciones que se determinan en el 
proyecto de dichos convenios, que obra unido al expediente, 
por el plazo máximo improrrogable de un año y con la 
remuneración, a cada uno de ellos, de 13.000 pesetas anua­
les, abonables por mensualidades vencidas. 

126. Autorizar la formalización de contrato adminis­
trativo de prestación de servicios individuales con doña Ma­
tilde González Costa, en calidad de Auxiliar de oficinas 
municipales, por el plazo de un año, prorrogable por otro 
más, mediante acuerdo expreso entre las partes contratan-
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tes, con la remuneración total de 15.000 pesetas anuales 
abonables por mensualidades vencidas, que serán cargo a l~ 
partida 38 del vigente presupuesto, y con las demás condi­
ciones que se determinan en el proyecto de dicho contrato 
que obra unido al expediente. ' 

127. Conceder el reingreso como Guardia de Policía 
Municipal a don Agapito Vinuesa Cortázar por haber soli­
citado el mismo su reincorporación y existir vacante, con­
forme al artículo 63-1 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

128. Conceder el reingreso como operario de Limpie_ 
zas a don Celestino Ladra Martínez, por haber solicitado el 
mismo su reincorporación y existir vacante, conforme al 
artículo 63-1 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

129. Reconocer el 50 por 100 del sueldo de Auxiliar 
administrativo, que asciende a 8.000 pesetas, en concepto 
de gratificación, a don Bernardino SantamarÍa I báñez, pro­
cedente de la Junta Calificadora de Destinos Civiles; de­
biendo el gasto originado con tal motivo tener aplicación al 

. crédito consignado en la partida 9.a del vigente presu­
puesto. 

130. Reconocer el 50 por 100 del sueldo de Auxiliar 
administrativo, que asciende a 8.000 pesetas, en concepto 
de gratificación, a don Antonio MartÍnez Rodríguez, pro­
cedente de la Junta Calificadora de Destinos Civiles; de­
biendo el gasto originado con tal motivo tener aplicación 
al crédito consignado en la partida 9.a del vigente presu­
puesto. 

131. Reconocer el 50 por 100 del sueldo de Auxiliar 
administrativo, que asciende a 8.000 pesetas, en concepto 
de gratificación, a don Vicente Gendive Peláez, procedente 
de la Junta Calificadora de Destinos Civiles; debiendo el 
gasto originado con tal motivo tener aplicación al crédito 
consignado en la partida 9.a del vigente presupuesto. 

132. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 16 de octubre de 1961, que concedió a don 
Emiliano Laso Quindos los beneficios de devolución del 
impuesto sobre rendimiento de trabajo personal, por tra­
tarse de un beneficiario de la ley de Protección a Familias 
N umerosas, en el sentido de que dicho señor deberá rein·· 
tegrar la cantidad percibida indebidamente correspondiente 
al año 1961 y primer trimestre del corriente año, por un 
total de 1.985,61 pesetas. 

133. Rectificar oficialmente el nombre de Manue!, con 
que viene figurando, por el de Ramón, que es el que en 
realidad le corresponde según la certificación que consta 
unida al expediente, al operario del Servicio de Limpiezas 
don Ramón Cano Leal. , 

134. Jubilar a don Antonio Castilla Rodríguez, Con­
ductor mecánico de Talleres Generales y Transportes, por 
cumplir la edad reglamentaria para su jubilación forzosa e! 
día 27 de junio último, en que efectivamente cesa en el 
servicio activo, de conformidad con el artículo 37 de los 
Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local y artículos 1.0, 2.° y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regula las edades y causas de 
jubilación de los funcionarios y obreros de plantilla de la 
Administración local; sin perjuicio de que con posterioridad 
se fije la clasificación pasiva que le corresponda por la 
indicada Mutualidad. 

135. Conceder a la Auxiliar administrativo doña María 
Luisa Herrero García el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde el 1 de agosto próximo, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d); 62 y 63, o sea por el plazo mínimo de un año y 
máximo de diez, sin derecho al percibo de haber alguno, 
y sin que le sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación; teniendo presente que, caso 
de solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
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que exista o, la primera que se produzca dentro de las 
de su categona. 

136 a 138. Conceder a don Víctor López de la Hoz, 
Vigilante de Arbitr;ios, y ,a los ?perar~os de! Ser~icio de 
Limpiezas don Jase Gonzalez Perez y don FrancIsco La­
bajos Garnacha el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, en las condicio~es determinadas en los artícu­
los 56, apartado d))· 62 Y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por e! plazo mínimo de un año y máximo 
de diez, sin derecho al percibo de haber alguno, y sin que 
les sea computable a ningún efecto e! tiempo que perma­
nezca en tal situación; teniendo presente que, caso de soli­
citar el reingreso, tendrán derecho a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca dentro de las de su 
categoría. 

139. Abonar a don Juan Moreno Redondo, operario 
de la limpieza del Matadero, separado definitivamente del 
servicio por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 24 de 
febrero de 1960, e! importe de los jornales de la segunda 
quincena de febrero (792,55 pesetas) y la primera quincena 
de marzo de 1958 (731,58 pesetas), que suman un total 
de 1.524,j 3 pesetas, que tendrán aplicación al crédito con­
signado en la partida 864 del vigente presupuesto. 

140. Abonar a doña Inés Naranjo Muñoz la cantidad 
de 549,01 pesetas, correspondiente a la pensión del mes 
de marzo del corriente año y media paga extraordinaria, 
que, por incomparecencia al cobro, fué reintegrada en fon­
dos municipales por cargareme número 7.706) con aplica­
ción dicho importe a la partida 641 del vigente presupuesto. 

141. Abonar a doña Rufina de la Hija Portugal las 
cantidades de 366,70 pesetas, correspondientes a la pensión 
del mes de marzo último, y 550,05 pesetas, a la del siguien­
te mes de abril y media paga extraordinaria, que, por 
incomparecencia al cobro, fueron reintegradas en fondos 
municipales por cargareme números 5.368 y 7.609, respec­
tivamente, teniendo aplicación las citadas cantidades a la 
partida 641 del vigente presupuesto. 

142. Abonar a doña Hermenegilda Peláez Zamorano 
las cantidades de 437,50 y 216,75 pesetas, correspondientes 
a la pensión del mes de marzo de! corriente año y media 
paga extraordinaria, y que, por incomparecencia al cobro, 
fueron reintegradas por cargareme número 7.707, siendo 
cargo las citadas cantidades a la partida 641 del vigente 
presupuesto. 

143. Abonar a doña Engracia Sánchez Villalobos la 
cantidad de 303,16 pesetas, correspondiente a la pensión del 
mes de abril de! corriente año, que, por incomparecencia 
a~ cobro, fué reintegrada por cargareme número 10.263, 
Siendo cargo la citada cantidad a la partida 641 del vigente 
presupuesto. 

144. Abonar a doña María Marcos Martín, en con­
cepto de viuda de don Leureano Bernal Alvarez, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado, en aplicación del acuer­
do ple~ario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con 
la ltqutdación practicada por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, la elevación de 147,09 pesetas mensuales de la 
pensión vitalicia concedida por e! Montepío Obrero de 
294,18 pesetas, formando un total mensual de 441,27 ~ese­
tas, con efectos desde e! 17 de febrero del corriente año 
si.guiendo en su percibo mientras permanezca en estado d~ 
vIudez, y con aplicación al crédito consignado en la parti­
da 641 del vigente presupuesto. 

.1~5. Reconocer y abonar a doña Asunción Escribano 
~v~les, en concepto de hija del operario del Matadero Mu­
mClpal don Pedro Escribano Sevillano, en aplicación del 
aCuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad 
~on ~a lIquidación practicada por la Sección de Gobierno 
~n6tenor y Personal, la pensión -vitalicia total mensual de 

,31 pesetas, con efectos desde e! 15 de marzo de 1953, 

y mientras permanezca en estado de soltería, siendo cargo 
la citada cantidad a las partidas 641 y 646 del vigente 
presupuesto. 

146 y 147. Asignar, de conformidad con el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumu­
lación de las dos pagas extraordinarias, al Jefe de N ego­
ciado de Secretaría, jubilado, don Tomás Fernández Risar 
el nuevo haber pasivo anual de 66.183,44 pesetas, con efec­
tos desde elIde enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

148. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial técnicoadminis­
trativo de Secretaría, jubilado, don Julián Muñoz Ga­
llardo el nuevo haber pasivo anual de 62.559,29 pesetas, 
con efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin 
perjuicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

149. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial técnicoadminis­
trativo de Secretaría, jubilado, don Alfredo Alonso Cas­
tiñeira el nuevo haber pasivo anual de 62.559,30 pesetas, 
con efectos desde elIde enero del año en curso; sin 
perjuicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

150. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial técnicoadminis­
trativo de Secretaría, jubilado, don Pedro Fernández-Ar­
güelles Sierra el nuevo haber pasivo anual de 40.851,51 
pesetas, con efectos desde elIde enero del año en curso; 
sin- perjuicio de la liquidación que, por diferencias por 
tiempo anterior) pueda reconocérsele en su día. 

151. Asignar, de conformidad con e! acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial técnicoadminis­
trativo de Secretaría, jubilado, don Eduardo Montesinos 
Menéndez el nuevo haber pasivo anual de 65.259,85 pesetas, 
con efectos desde elIde enero del año en curso; sin 
perjuicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

152. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial técnicoadminis­
trativo de Intervención) jubilado, don Ramón Asís García 
de la Camacha el nuevo haber pasivo anual de 40.685,25 
pesetas, con efectos desde e! 1 de enero de! año en curso; 
sin perjuicio de la liquidación que, por diferencias por 
tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

153. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial técnicoadminis­
trativo de Intervención, jubilado, don Antonio Ibáñez 
J úlvez el nuevo haber pasivo anual de 111.698,58 pesetas, 
con efectos desde elIde enero del año en curso; sin 
perjuicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

154. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, aL Oficial técnicoadminis­
trativo de Intervención, jubilado, don Rafael Vela de! Cas­
tillo e! nuevo haber pasivo anual de 55.678,98 pesetas, 
con efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin 
perjuicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior) pueda reconocérsele en su día. 

155. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Oficial técnicoadminis-
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trativo de Secretaría, jubilado, don Fructuoso Arranz de 
Diego el nuevo haber pasivo anual de 58.065,22 pesetas, 
con efectos desde elide enero del año en curso; sin 
perjuicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

156. Asignar, de conformidad con e! acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1%1, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Auxiliar administra­
tivo taquígrafo mecanógrafo, jubilada, doña Consuelo Bo­
ronat Terol e! nuevo haber pasivo anual de 24.119 pesetas, 
con efectos desde e! 1 de enero del año en curso; sin per­
juicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérsele en su día. 

157. Asignar, de conformidad con el acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógráfo, jubilado, don Enrique Gugel Man­
zano el nuevo haber pasivo anual de 34.500 pesetas, con 
efectos desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

158. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 196 1, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, jubilado, don Viriato Cacho Gon­
zalo el nuevo haber pasivo anual de 20.077,52 pesetas, con 
efectos desde el 1 de enero de! año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

159. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1%1, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Auxiliar de Oficinas, 
jubilada, doña Elvira Pascual Montes el nuevo haber pa­
sivo anual de 19.779,62 pesetas, con efectos desde elide 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele 
en su día. 

160. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Auxiliar de Estadística, 
jubilado, don José Formet Martínez el nuevo haber pasivo 
anual de 12.138,77 pesetas, con efectos desde el 1 de enero 
del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. • 

161. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Auxiliar de Estadística, 
jubilado, don Leopoldo Mateo Herrero el nuevo haber pa­
sivo anual de 7.205,29 pesetas, con efectos desde elide 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele 
en su día. 

162. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Médico de la Benefi­
cencia Municipal, jubilado, don Rafael Silvestre García el 
nuevo haber pasivo anual de 34.403,10 pesetas, con efctos 
desde e! 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

163. Asignar, de conformidad con el acuerdo del AytU1-
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Médico de la Benefi­
cencia Municipal, jubilado, don Manuel Ruigómez de Ve­
lasco el nuevo haber pasivo anual de 42.771,72 pesetas, con 
efectos desde elide enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérse!e en su día. 
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164. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Médico de la Benefi­
cencia Municipal, jubilado, don Jerónimo Jiménez Solana 
e! nuevo haber pasivo anual de 34.500 pesetas , con efectos 
desde elide enero de! año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérse!e en su día. 

165. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Médico de la Benefi­
cencia Municipal, jubilado, don Agustín Calvo Pérez el 
nuevo haber pasivo anual de 60.347,71 pesetas, con efectos 
desde elIde enero del año en curso; sin perj uicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérse!e en su día. 

166. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Médico de la Benefi­
cencia Municipal, jubilado, don Fermín Bernabéu Pérez el 
nuevo haber pasivo anual de 51.639,02 pesetas, con efectos 
desde e! 1 de enero del año en curso ; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

167. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961 , en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Médico de la Benefi­
cencia Municipal, jubilado, don Enrique Díaz-López Sa­
lazar el nuevo haber pasivo anual de 28.837,89 pesetas, con 
efectos desde el 1 de enero de! año en curso ; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

168. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Médico de la Benefi­
cencia Municipal, jubilado, don Tomás Deleito Cervera el 
nuevo haber pasivo anual de 25.917,96 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso ; sin per j uicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

169. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas e.,,<:traordinarias, al Médico de la Benefi­
cencia Municipal, jubilado, don José Fernández-Quevedo 
Mestas el nuevo haber pasivo anual de 42.671,71 pesetas, 
con efectos desde e! 1 de enero del año en curso; sin per­
juicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérse!e en su día. 

170. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Médico de la Benefi­
cencia Municipal, jubilado, don Juan Clemente Pastor el 
nuevo haber pasivo anual de 24.091,13 pesetas, con fectos 
desde elide enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

171. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Médico de la Benefi­
cencia Municipal, jubilado, don Antonio Vaquero Her­
nández el nuevo haber pasivo anual de 49.516,88 pesetas, con 
efectos desde elide enero de! año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

172. Asignar, de conformidad con e! acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961 en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subjefe' de Centro Asis­
tencial de primer orden, jubilado, don Antonio González 
Echenique el nuevo haber pasivo anual de 74.275,32 pese~a~, 
con efectos desde e! 1 de enero del año en curso ; sin perJuI-
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cio de la liquidación que, por diferencias por tiempo ante­
rior pueda reconocérsele en su día. 

173. Asignar, de conformidad con e! acuerdo de! Ayun­
tamiento P leno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Tocólogo de la Benefi­
cencia Municipal, jubilado, don Lorenzo Escanciano San­
cho el nuevo haber pasivo anual de 32.718,94 pesetas, con 
efectos desde elide enero de! año en curso ; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérse!e en su día. 

174. Asignar, de conformidad con el acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Practicante de la Bene­
ficencia Municipal, jubilado, don Alfonso Ayllón Lara e! 
nuevo haber pasivo anual de 24.516,67 pesetas, con efec­
tos desde eli de enero de! año en curso; sin perjuicio de 
la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

175. Asignar, de conformidad con el acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Practicante de la Bene­
ficencia Municipal, jubilado, don Andrés Gil Andrés e! 
nuevo haber pasivo anual de 13.878,43 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

176. Asignar, de conformidad con el acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Practicante de la Bene­
ficencia Municipal, jubilado, don Germán Palenque Cha­
món el nuevo haber pasivo anual de 9.116,83 pesetas, con 
efectos desde e! 1 de enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérse!e en su día. 

177. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Practicante de la Bene­
ficencia Municipal, jubilado, don Bernardo Almazán Bas­
tias el nuevo haber pasivo anual de 34.500 pesetas, con 
efectos desde eli de enero de! año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

178. Asignar , de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pieno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Matrona de la Bene­
ficencia Municipal, jubilada, doña Francisca Echevarría 
Raboso el nuevo haber pasivo anual de 25.051,92 pesetas, 
~o~ .efectos desde elide enero del año en curso; sin per­
JUICIO de la liquidación que, por diferencias por tiempo 
anterior, pueda reconocérse!e en su día. 

179. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Matrona de la Bene­
fice~cia Municipal, jubilada, doña María Rodríguez Va­
lenCia el nuevo haber pasivo anual de 30.187,91 pesetas, 
c?n efectos desde elide enero del año en curso; sin perjui­
CIO. de la liquidación que, por diferencias por tiempo an­
tenor, pueda reconocérsele en su día. 

~80. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Profesor Veterinario 
del Laboratorio, jubilado, don Francisco Orozco Miret el 
~uevo haber pasivo anual de 58.108,44 pesetas, con efectos 
li es~e e~ 1 de enero de! año en curso; sin perjuicio de la 

qUldaClón que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérse!e en su día. 

~81. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
~amlento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
d \ las dos pagas extraordinarias, al Profesor Farmacéutico 
e Laboratorio, jubilado, don Paulina Borrallo Nueda e! 
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nuevo haber pasivo anual de 66.572,69 pesetas, con efectos 
desde e! 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérse!e en su día. 

182. Asignar, de conformidad con el acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Profesor Farmacéutico 
del Laboratorio, jubilado, don Antonio Serrada Hernán­
dez el nuevo haber pasivo anual de 63.123,10 pesetas, con 
efectos desde elide enero del año en curso; sin perjuicio 
de la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

183. Asignar, de conformidad con el acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Profesor Médico del 
Laboratorio, jubilado, don Gonzalo Torres Benet el nuevo 
haber pasivo anual de 65.260,25 pesetas, con efectos desde 
e! 1 de enero de! año en curso; sin perjuicio de la liquida­
ción que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reco­
nocérsele en su día. 

184. Asignar, de conformidad con el acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Visitador sanitario del 
Laboratorio, jubilado, don Francisco López Alvarez e!nue­
va haber pasivo anual de 25.535,45 pesetas, con efectos 
desde elide enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérse!e en su día. 

185. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Encargado de sala de 
máquinas de Puericultura, jubilado, don Antonio Velasco 
García el nuevo haber pasivo anual de 31.087,21 pesetas, 
con efectos desde e! 1 de enero de! año en curso; sin per­
juicio de la liquidación que, por diferencias por tiempo an-
terior, pueda reconocérsele en su día. . 

186. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Profesora especial, 
jubilada, doña Luz Gil Azcárraga el nuevo haber pasivo 
anual de 32.705,32 pesetas, con efectos desde elIde enero 
de! año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérse!e en 
su día. 

187. Asignar, de conformidad con el acuerdo de! Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Profesor especial, ju­
bilado, don Francisco J. ]iménez López el nuevo haber 
pasivo anual de 34.799,33 pesetas, con efectos desde elide 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele 
en su día. 

188. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Maestro, jubilado, don 
Fe!iciano Gonzalo Ganzalo el nuevo haber pasivo anual 
de 28.873,33 pesetas, con efectos desde elIde enero del 
año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

189. Asignar, de conformidad con e! acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Maestra, jubilada, 
doña Luz Masa García-Cuesta el nuevo haber pasivo anual 
de 61.768,54 pesetas, con efectos desde elIde enero de! 
año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

190. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Maestra, jubilada. 
doña Rosario Vare!a Martínez el nuevo haber pasivo anual 
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de 52.800,06 pesetas, con efectos desde elIde enero del 
año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

191. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Celadora de grupos 
escolares, jubilada, doña Africa López de Robles el nuevo 
haber pasivo anual de 34.500 pesetas, con efectos desde 
el 1 de enero de! año en curso; sin perjuicio de la liquida­
ción que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reco­
nocérsele en su día. 

192. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, a la Celadora de grupos 
escolares, jubilada, doña Mercedes Fernández Méndez el 
nuevo haber pasivo anual de 23.857,53 pesetas, con efec­
tos desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de 
la liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, 
pueda reconocérsele en su día. 

193. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraorqinarias, a la Celadora de grupos 
escolares, jubilada, doña Elisa González González el nue­
vo haber pasivo anual de 34.500 pesetas, con efectos desde 
elIde enero del año en curso; sin perjuicio de la liqui­
dación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

194. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Pedro Asenjo Cabello el nuevo haber pasivo anual de 
16.942,11 pesetas, con efectos desde el 1 de enero del año 
en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por diferen­
cias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

195. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Manuel Mazario Mazario el nuevo haber pasivo anual 
de 9.992,47 pesetas, con efectos desde elIde enero del 
año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por di­
ferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

196. Asignar, de cónformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Eugenio Torrejón Lara e! nuevo haber pasivo anual 
de 18.233,64 pesetas, con efectos desde elIde enero del 
año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

197. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Subalterno, jubilado, 
don Luis Vega Cuesta el nuevo haber pasivo anual de 
30.673,99 pesetas, con efectos desde elIde enero del año 
en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por diferen­
cias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

198. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Julián de la Puente Ciruelos el nuevo haber 
pasivo anual de 23.307,56 pesetas, con efectos desde el 1 de 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele 
en su día. 

199. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Miguel Romo Mingo el nuevo haber pasivo 
anual de 21.593,43 pesetas, con efectos desde el 1 de enero 
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del año en curso; sin perjuicio. de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

200. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Marcelino Pérez Vidal el nuevo haber pasi­
vo anual de 15.714,66 pesetas, con efectos desde el 1 de 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele 
en su día. 

201. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Gregorio González del Saz el nuevo haber 
pasivo anual de 38.733,19 pesetas, con efectos desde el 1 de 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele 
en su día. 

202. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Adolfo Coedo Pombo el nuevo haber pasivo 
anual de 29.113,09 pesetas, con efectos desde e! 1 de enero 
del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

203. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Pedro Siguero Espeso e! nuevo haber pasivo 
anual de 34.500 pesetas, con efectos desde el 1 de enero 
de! año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

204. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Francisco Gómez-Barrilero Gómez del Campo 
e! nuevo haber pasivo anual de 27.609,39 pesetas, con efec­
tos desde elIde enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

205. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Teodoro Galán Molinero e! nuevo haber pasi­
vo anual de 25.099,46 pesetas, con efectos desde el 1 de 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su día. 

206. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Vigilante de Arbitrios, 
jubilado, don Rafael Barón Ruiz el nuevo haber pasivo 
anual de 6.515,25 pesetas, con efectos desde e! 1 de enero 
de! año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérse1e en 
su día. 

207. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Celador de Mercados, 
jubilado, don Hilario Sánchez Pérez el nuevo haber pasivo 
anual de 39.179,04 pesetas

l 
con efectos desde e! 1 de enero 

de! año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
su ·día. 

208. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 

d 
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de las dos pagas extraordinarias, al Inspector de Mercados, 
'ubilado, don Roque Granda Martín el nuevo haber pasivo 
~nual de 34.500 pesetas, con efectos desde el 1 de enero 
del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por 
diferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en 
SU día. 

209. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun-
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Bombero del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Servando Polo Asensio el 
nuevo haber pasivo anual de 34.114,26 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

210. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor del Servicio 
contra Incendios, jubilado, don Manuel Sánchez Muriel el 
nuevo haber pasivo anual de 41.868,18 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérse1e en su día. 

211. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor mecánico de 
Talleres Generales, jubilado, don Narciso Serrano Díaz el 
nuevo haber pasivo anual de 34.500 pesetas, con efectos 
desde el Ide enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

212. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor mecánico de 
Talleres Generales, jubilado, don Tomás Díez Millán el 
nuevo haber pasivo anual de 23.650,98 pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

213. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor de Talleres 
Generales, jubilado, don José Pérez Melero el nuevo haber 
pasivo anual de 36.989,62 pesetas, con efectos desde elide 
enero del año en curso; sin perjuicio de la liquidación 
que, por diferencias por tiempo anterior, pueda reconocér­
sele en su día. 

214. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Conductor mecánico 
de Talleres Generales, jubilado, don Gregario Vega CoHer 
el nuevo haber pasivo anual de 34.681,29 pesetas, con efectos 
desde el ide enero del año en curso; sin perjuicio de la 
liquidación que, por diferencias por tiempo anterior, pueda 
reconocérsele en su día. 

~15. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamIento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
d~ las dos pagas extraordinarias, al Guardalmacén de Aco­
PIO~, jubilado, don Leonardo López Agudo el nuevo haber 
paSIVO anual de 46.479,82 pesetas, con efectos desde el 1 de 
enero .del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por dIferencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele 
en su día. 

~16. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamIento Pleno de 29 de diciembre de 1961 en acumulación 
~e las dos pagas extraordinarias, al Oficial ~lectricista, jubi­
ad~, don Teodoro Arce Martín-Delgado el nuevo . haber 

paSIVO anual de 30.764,38 pesetas, con efectos desde elide 
enero .del año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, 
por dIferencias por tiempo anterior, pueda reconocérse1e 
en su día. 
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217. Asignar, de conformidad con el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 29 de diciembre de 1961, en acumulación 
de las dos pagas extraordinarias, al Topógrafo, jubilado, 
don Julián Bachiller Fernández el nuevo haber pasivo anual 
de 36.856,86 pesetas, con efectos desde el 1 de enero del 
año en curso; sin perjuicio de la liquidación que, por dife­
rencias por tiempo anterior, pueda reconocérsele en su día. 

Cultura 

218. Aprobar un gasto de 160.000 pesetas, importe de 
la impresión, por Artes Gráficas Municipales, de mil ejem­
plares del libro Madrid y su gente, del que es autor don 
Gaspar Gómez de la Serna, edición que se distribuirá como 
estime conveniente la Alcaldía Presidencia; teniendo apli­
cación el expresado gasto, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal, de la siguiente forma: pese­
tas 118.500, al capítulo VIII, Resultas, relación número 279, 
y 41.500 pesetas restantes, a la partida 732, ambas del 
vigente presupuesto. 

219. Aprobar un gasto de 225.000 pesetas, importe de 
la edición, por Artes Gráficas Municipales, de dos mil 
quinientos ejemplares del libro Madrid, teñido de rojo, del 
que es autor don Tomás Borrás, edición que se distribuirá 
en la forma indicada por la Gerencia de aquel Servicio, 
siendo cargo la expresada suma a la partida 536 del vigente 
presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio. 

220. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe un gasto de 6.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de una recepción ofrecida a los componen­
tes de una Comisión del Estado de Florida, el día 23 de 
junio último, en la Primera Casa Consistorial. 

221. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe un gasto de 70.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los cursillistas 
del XXXIV Congreso de S. 1. E. c., el día 14 del corriente 
mes, en los jardines de Cecilia Rodríguez, del Parque del 
Retiro. 

222. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe un gasto de 7.250 pesetas, ocasio­
nado con motivo de una copa de vino español ofrecida a las 
señoras que presidieron las mesas petitorias durante la 
Cuestación del Cáncer, el día 23 de mayo último. 

223. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe un gasto de 60.000 pesetas, origi­
nado con motivo de una copa de vino español ofrecida a los 
señores que ocupaban los palcos adquiridos por el Ayunta­
miento durante las tradicionales corridas de la Feria de 
San Isidro. 

224. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe un gasto de 4.500 pesetas, origi­
nado con motivo de una copa de vino español ofrecida a las 
personas que ocupaban los palcos adquiridos por el Ayun­
tamiento durante la corrida del Montepío de Toreros, el 
día 14 de junio último, en la plaza de toros de las Ventas. 

225. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe un gasto de 18.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
participantes en el Día del Transporte y las Comunicacio­
nes, el día 18 de junio último, a la una de la tarde, en la 
Primera Casa Consistorial, así como la cesión de los jardi­
nes de Cecilio Rodríguez para la celebración de una cena. 

226. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe un gasto de 9.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes al 
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acto de la imposición de la Medalla de oro de Madrid al 
excelentísimo señor General don Héctor D'Andrea, Emba­
jador de la Argentina en España, el día 25 de junio último, 
a la una y media de la tarde, en la Primera Casa Con­
sistorial. 

227. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe un gasto de 11.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
funcionarios técnicoadministrativos de Administración local 
que han acudido al Cursillo de Perfeccionamiento en el Ins­
tituto de Estudios de Administración Local, el día 26 de 
junio último, a la una y media de la tarde, en la Primera 
Casa Consistorial. 

228. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe un gasto de 70.000 pesetas, origi­
nado con motivo de la celebración de una recepción en 
honor de los asistentes al XI Congreso Internacional del 
Centro de Documentación e Información, el día 22 de junio 
último, a las nueve de la noche, en la Rosaleda del Parque 
del Oeste. 

229. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se apruebe un gasto de 12.000 pesetas, origi­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
al acto de inauguración de la Exposición Santos Patronos 
de Madrid, el día 25 de mayo último, a las ocho y media 
de la tarde, en el Museo Municipal. 

* * * 
230. Se dió cuenta de un oficio del General Jefe del 

Alto Estado Mayor agradeciendo la felicitación de la Cor­
poración Municipal por su designación como Vicepresi­
dente del Gobierno. 

y . se acordó quedar enterada del mismo. 
231. Se dió cuenta de una carta del Ministro del Aire. 

don José Lacalle Larraga, agradeciendo la felicitación de la 
Corporación por su reciente nombramiento como Ministro 
del Aire. 

Y se acordó quedar enterada de la misma. 
232. Se dió cuenta de un oficio de don T osé María 

García Lahiguera, Obispo Auxiliar de Madrid-Alcalá, agra­
deciendo el auxilio prestado para la V Peregrinación Dio­
cesana con enfermos a Lourdes. 

Y se acordó quedar enterada del mismo. 
233. Se dió cuenta de un oficio del Alcalde del Ayun­

tamiento de Segovia agradeciendo la generosa colaboración 
prestada por la Corporación Municipal en las pasadas ferias 
y fiestas de su ciudad, ya que fueron enviados material 
de alumbrado y la banda de cornetas y tambores de Policía 
Municipal, que desarrolló una brillantísima intervención en 
las calles segovianas. 

Y se acordó quedar enterada del mismo. 
234. El señor Alcalde Presidente dió cuenta de la 

muerte del ex Ministro señor don Gabriel Arias Salgado, 
manifestando e! sentimiento . que había producido en la 
Corporación por las circunstancias en que había acaecido. 

Y se acordó transmitir el pésame a la familia del finado. 
235. El señor Alcalde Presidente dió cuenta de la 

muerte de don Paulino Martínez Caje!, Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos y uno de los más 
destacados colaboradores en la elaboración de los planos de 
la capital de España. 

. Y se acordó transmitir el pésame a la familia de! finado. 
236. El señor Alcalde Presidente dió cuenta de la 

muerte de Raque! Méller, célebre artista de la canción es­
pañola. 

Y se acordó transmitir el pésame a sus familiares. 

Se levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco minu­
tos de la mañana. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO_ 

RIA EL DÍA 27 DE JULIO DE 1962.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del 
Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Primo de Rivera 
Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juan~ 
Movellán, Gómez-Acebo, Alvarez Molina y Alvarez Abe­
llán, y los Concejales señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, 
López-Quesada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz 
Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pombo Angulo y De la 
Rubia Pacheco.-Asistió también e! Oficial mayor, señor 
Sainz Brogeras, y estuvo presente e! Viceinterventor mu­
nicipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada cuenta del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 11 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

SOBRE LA MESA 

Comisión de Urbanismo y Obras 

2.0 Aprobar la nueva ordenación de los terrenos com­
prendidos entre el camino de Valderribas y calles de la 
Sierra Madroña, Venancio Martín, Sierra de Los Fila­
bres y López Gras y tierras de labor en Vallecas, según el 
estudio presentado por Onix-Carmo (S. A.), Y con las si­
guientes condiciones: 

Primera. Cesión gratuita de la parte proporcional co­
rrespondiente a zona verde, que se señala en el plano, de­
jándola saneada, explanada y con taludes aptos para su 
plantación y enlace con la cedida en terreno colindante de 
la Palestina. 

Segunda. Ejecución por la propiedad de la urbaniza­
ción completa, aportando la oportuna concesión de agua 
del Canal. 

Tercera. N o vender parcelas, viviendas ni edificios 
sin que estén dotados de los servicios complementos de 
ur banización. 

Cuarta. Edificar con la ordenación presentada, que 
recoge en edificios de seis plantas, e! volumen total penni­
ti do en la Ordenanza número 13 A. Se prescindirá de mo­
mento del bloque paralelo al camino de Valderribas para 
dar solución a la rasante del mismo y procurar en el estu­
dio definitivo desplazar hacia el sur la calle que paralela­
mente al citado camino daba acceso al bloque; de esta for~ 
ma la entrada de los bloques al norte de! paseo podra 
efectuarse por calle con tráfico rodado; y 

Quinta. Las edificaciones deberán iniciarse en el co­
rriente año y terminarse en menos de dos, excepción hecha 
de la zona verde mencionada en e! apartado primero; la 
parte definida en e! plano como paseo y las calles serán las 
únicas que posteriormente pasarán a ser propiedad mU­
nicipal. Con este fin la urbanización deberá delimitar las 
parcelas restantes, que habrán de quedar adscritas a las 
edificaciones y separadas de los terrenos antes citados. 

3.° Aprobar el proyecto de construcción de zona soci~l 
y deportiva en Barajas, que presenta la Compañía Ibena 

para el servicio de sus empleados, cuyo proyecto implica 
permuta de terrenos de dominio público por otros de la 
entidad peticionaria, así como nuevo emplazamiento para 
el lavadero público existente en el sector. 
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Comisión de Gobierno interior y Personal 

4.0 Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Manuel del Pino Martín la sanción de separación defini­
tiva del servicio, que determina el artículo 108-1-6.° del 
vigente reglamento de Fut).cionarios de Administración 
local, como autor de una falta muy grave de ausencia in­
justificada al servicio, prevista en el artículo 102-1-3.° del 
citado reglamento. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

5.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por la Co­
misión de Cultura, la concesión de la Medalla de Madrid, 
en su categoría de oro, al ilustre pintor don Daniel V áz­
quez Díaz. 

6.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de la Medalla de Madrid, en su 
categoría de plata, al doctor don Francisco Moyano Araújo, 
Presidente de la Junta de Estudios Históricos de la pro­
vincia argentina de Mendoza. 

7.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 11 del corriente, un decreto de la 
Alcaldía Presidencia proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, se acuerde inter­
poner recurso contenciosoadministrativo contra la resolu­
ción dictada por el Tribunal Económicoadministrativo en 
la rec1amacióñ promovida por don Antón Guimaraens Ca­
runcho sobre exacción de derechos por licencia de apertura 
para taller mecánico en -la calle de Navarra, 26. 

8.0 Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de una comunicación del ilus­
trísimo señor Subsecretario de la Gobernación por la que 
se autoriza la modificación del artículo 28 del reglamento 
~ar~ la concesión, por el Ayuntamiento, de honores y dis­
tlOclOnes, en el sentido de no establecer limitaciones en 
cuanto a la propuesta de concesión de medallas a favor de 
funcionarios municipales. 

9.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Pr~sidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por el 
Tnbunal P rovincial de 10 Contenciosoadministrativo con­
firmando la resolución del Económicoadministrativo que 
desestimó la reclamación promovida por don Julián Gra­
nado Cortón sobre exacción del arbitrio de plus valía co­
rrespondiente a la transmisión de la finca número 17 de 
la calle de Aranj uez. 

10. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presi?encia por el que se da cuenta del fallo dictado por 
el Tnbunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo re­
vocando la resolución del Económicoadministrativo que 
desestimó la reclamación promovida por don José García 
Aragonés sobre exacción de derechos por licencia de aper­
tura para oficinas de gestor administrativo en la calle de 
Los Madrazo, 7. 
pI:. quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 

reSl?enCIa por el que se da cuenta del fallo dictado por 
el Tnbunal Provincial de' 10 Contenciosoadministrativo re­
~ocan?o , la resolució~, del Ecor:ómicoadministrativo que 
1 esestImo la reclamaclOn promovIda por don Justo Gonzá­
ez Duarte sobre exacción de derechos por licencia de aper­

tcura de oficina administrativa de cont;atista en la calle de 
astelló, 83. 

pI? Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
/~sldencia por el que se da cuenta del auto dictado por el 

nbunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo decla-
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rando caducado el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por la entidad Gas Madrid (S. A) contra la resolución del 
Económicoadministrativo que desestimó su reclamación so­
bre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
en relación con una finca sin número del paseo de los Olmos. 

13. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del auto dictado por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo decla­
rando caducado el recurso de igual naturaleza interpuesto 
por la entidad Gas Madrid (S. A) contra la resolución del 
Económicoadministrativo que desestimó su reclamación so­
bre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
en relación con la finca número 11 del paseo de los Olmos. 

14. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo revo­
cando parcialmente la resolución del Económicoadministra­
tivo que desestimó la reclamación promovida por la Fábrica 
de Electricidad del Pacífico (S. A) sobre exacción de dere­
chos por licencia de apertura para el alquiler de contadores 
eléctricos y lectura de los mismos. 

15. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo esti­
mando el recurso de igual naturaleza interpuesto por el gre­
mio fiscal sindical de cines contra la resolución del Econó­
micoadministrativo que estimó la reclamación promovida 
por doña Consuelo Portella Audet, propietaria del cine 
M uñoz Seca, contra la cuota que le fué asignada por el refe­
rido gremio para el bienio 1957-59, y que queda así con­
firmada. 

16. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por el 
Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo esti­
mando el recurso de igual naturaleza interpuesto por el gre­
mio fiscal sindical de cines contra la resolución del Econó­
micoadministrativo que estimó la reclamación promovida 
por Espectáculos Callao (S. A.) contra la cuota asignada 
a los cines Callao, San Miguel y Progreso por el referido 
gremio para el bienio 1957-59, que quedan así confirmadas. 

17. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por 
el Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo 
estimando el recurso de igual naturaleza interpuesto por 
el gremio fiscal sindical de cines contra la resolución del 
Económicoadministrativo que estimó la reclamación pro­
movida por el empresario de los cines Iberia y Lepanto 
contra las cuotas asignadas por el referido gremio para el 
bienio 1957-59, que quedan confirmadas. 

18. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por 
el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo de­
clarando ajustado a derecho el acuerdo del Económicoadmi­
nistrativo que estimó la reclamación promovida por don 
Gerardo Tarrero Sanz, en nombre de la Comunidad de 
Propietarios de la finca número 2 de la calle de Antonia 
Mercé, declarando la exención de contribuciones especiales, 
por las obras de pavimentación de la calzada, en la totalidad 
de su importe, con devolución de las que se hubieren sa­
tisfecho. 

19. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta del fallo dictado por 
el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo de­
clarando ajustado a derecho el acuerdo del Económicoadmi­
nistrativo que estimó la reclamación formulada por don 
Felipe Castellanos Menéndez y declaró exenta de contri­
buciones especiales, por las obras de alcantarillado, a la 
finca número 16 de la calle de Enrique d'Almonte, con 
devolución al propietario de las cantidades que hubiere 
satisfecho por tal concepto. 
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20. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia por el que se da cuenta de la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Au­
diencia Territorial declarando la inadmisibi1idad del recurso 
interpuesto por doña Isabel Andrada Martín contra el de­
creto que dispuso su cese como Auxiliar administrativo 
interino. 

21. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el nombramiento de don José Agui1era Zafra 
como operario del Servicio de Limpiezas, causando baja 
en el Servicio de Parques y Jardines, en el que era interino, 
con el jornal inicial de 34 pesetas diarias, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración. 

22. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el nombramiento de doña María Martín Guin­
do como Sirvienta de Residencias escolares, con el jornal 
inicial de 34 pesetas diarias, y en las condiciones estableci­
das en el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento P1e!10 en 
la sesión celebrada el día 26 de diciembre de 1956. 

23. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el nombramiento de Peones sueltos de Talleres 
Generales y Transportes de don Mariano Araújo Moreno, 
don Antonio del Cerro Otero, don Fermín Fernández Se­
gura y don Vicente García, con el jornal inicial de 34 pese­
tas diarias, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación. 

24. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el nombramiento de Mozo operario de Resi­
dencias escolares a favor de don Félix Peinado Pérez, con 
el jornal inicial de 34 pesetas diarias, y en las condiciones 
establecidas en el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
Pleno en la sesión celebrada el día 26 de diciembre de 1956. 

25. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo el nombramiento, con el jornal inicial de 34 pe­
setas diarias, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, de operarios del Servi­
cio de Limpiezas a los cuarenta y siete que se relacionan: 

Don Benito Alvarez Berrocal. 
Don Mariano Arrán Martín. 
Don Manuel Buzón Sarriá. 
Don Manuel Carretero Romero. 
Don Germán Elvira Torres. 
Don José Estruch Fernández. 
Don Luciano Fernández Agudo. 
Don Fernando Fernández Gonzalo. 
Don José de la Fuente Marcos. 
Don Gerardo García Fernández. 
Don José García Guerrero. 
Don José García Romero. 
Don Juan Gil Gutiérrez. 
Don Isidoro González López. 
Don Alejandro González Parra. 
Don Pedro Gutiérrez Jiménez. 
Don Macario Hernández Alvarez. 
Don José Luis Hidalgo Díaz. 
Don Juan Antonio Hurtado López. 
Don Francisco Jiménez Benavente. 
Don José Jiménez García. 

. Don Alejandro Lago Jiménez. 
Don J u1ián López Pinilla. 
Don Fernando Lucas Morena. 
Don Agustín Martín Martín. 
Don José Francisco Mateo López. 
Don Manuel Mellado GarcÍa. 
Don Domingo Mogollón Santos. 
Don Francisco Molina Rodríguez. 
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Don Abelardo Montejo Velasco. 
Don Julio Montero Fernández. 
Don Cipriano Moreno Jiménez. 
Don Amador Muñoz Eliche. 
Don Julio Muñoz Torresano. 
Don Estanislao Navas Alvarez. 
Don Victoriano Nieto Amazares. 
Don Paulina Pérez Martín. 
Don José Antonio Ramal Pobo. 
Don Juan Sainz Martín. 
Don Abdón Sánchez López. 
Don Angel Sanz García. 
Don Basilio Tello Cabezuelo. 
Don Luis Paulo Torres Nava. 
Don Juan Velasco López. 
Don Antonio Villena Ortega. 
Don Máximo Zamora Reino. 
Don José Manue! Zurinaga Fernández. 
26. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 

Presidencia proponiendo se acuse recibo a la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial y ele 
que se preste su enterado en e! testimonio de auto de deter­
minación del recurso interpuesto por don J u1ián Gonzá1e~ 
Guerra contra el acuerdo aprobatorio de la corrida ele 
escalas del Cuerpo Técnicoadministrativo. 

27. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta del oficio y testimonio de la sen­
tencia de la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial desestimando la demanda de don 
Casimiro Sarmiento Vázquez contra la sanción de privación 
de funciones de su empleo y retribuciones del mismo. 

28. Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción General de Beneficencia y Obras Sociales reconociendo 
al excelentísimo señor Conde de Bornos el derecho al des­
empeño, en unión de los restantes copatronos, del cargo de 
Patronos de Sangre de la Fundación Hospital de Nuestra 
Señora de la Concepción, vulgo "La Latina". 

29. Quedar enterado de una orden del Ministerio de 
la Gobernación reconociendo al muy rev<,;rendo Padre Bo­
nifacio Viñas Delgado como Guardián del convento de San 
Francisco el Grande, de Madrid, su derecho al desempeño 
del cargo de Patrono de la Fundación Hospital de Nuestra 
Señora de la Concepción, vulgo "La Latina", en unión 
de los demás copa tronos de la indicada Fundación. 

30. Declarar la validez de! acto de la subasta de ena­
jenación de veintiséis automóviles para las necesidades mu­
nicipales, celebrada el día 4 del corriente, y adj udicar en 
definitiva la misma a favor de los siguientes señores: 

Don Benito García Gascó, los lotes números 16, por 
12.991 pesetas, y el número 17, por 12.991 pesetas. 

Don Arturo Arroyo Montero, e! lote número 15, por 
12.999 pesetas. 

Don Antonio Ureña Mora, el lote número 14, por pe­
setas 12.997. 

Don Antonio Aguado, los lotes números 5, por 3.589 
pesetas, y el número 7, por 3.598 pesetas. 

Don Tomás Legazpi Orefice, e! lote número 10, por 
7.810 pesetas. 

Don José Hernández Mellado, el lote número 8, por 
5.055 pesetas. 

Don Joaquín Hernández Díaz, el lote número 4, por 
6.006 pesetas. 

Don Cándido de la Fuente Moreno, los lotes números 13, 
por 22.500 pesetas; e! número 19, por 22.785 pesetas; el 
número 20, por 25.485 pesetas, y el número 26, por 20.585 
pesetas. 

Don Antonio Estruch Suárez, los lotes números 18, por 
25.800 pesetas; el número 22, por 27.300 pesetas; e! nÚ­
mero 23, por 31.600 pesetas; e! número 24, pgr 31.600 pe­
setas, y el número 25, por 23.300 pesetas. 
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Don Antonio Bartolomé Pascual, el lote número 2, por 
21 790 pesetas. 

. Don José María Septién, los lotes números 1, por pese-
tas 27.899; el número 3, por 10.899 pesetas, y el número 21, 
por 25.899 pesetas. 

Don Eusebio Sáez, los lotes números 6, por 4.166 pese­
tas Y el número 9, por 4.166 pesetas. 

'Los lotes números 11 y 12, desiertos por falta de lici-
tadores. 

Comisión de Hacienda 

31. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 18 del corriente, proponiendo, de confor­
midad con 10 informado por el Servicio Contencioso, se 
acuerde interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadminis­
trativo en la reclamación promovida por la Mutualidad de 
Previsión sobre exacción del arbitrio municipal de la ri­
queza urbana correspondiente a la finca número 17 de la 
caIle de la Virgen de la Fuencisla. 

32. Dada cuenta de la propuesta de ratificación del 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 11 del 
corriente, proponiendo interponer recurso contenciosoadmi­
nistrativo contra la resolución dictada por el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo en la reclamación promovida por don 
Antón Guimaraens Caruncho sobre exacción de derechos 
por licencia de apertura para taller mecánico en la calle de 
Navarra, 26, no se adoptó acuerdo alguno, por haber sido 
aprobado este mismo asunto entre los que figuran al des­
pacho de oficio con el número 17 de este mismo orden 
del día. 

33. Concertar una operación de Tesorería por pese­
tas 25.000.<XlO, con entidades bancarias o sociedades de 
crédito para atender al posible déficit de la Empresa Mu­
nicipal de Transportes hasta fin del actual ejercicio econó­
mico, en la forma y condiciones que señala la Intervención 
de Fondos en su informe, y autorizar a la Alcaldía Presi­
dencia para que, en su doble representación de la Corpora­
ción Municipal y del Consejo de Administración de la 
Empresa Municipal de Transportes, realice las gestiones 
y autorice la documentación correspondiente a tales efec­
tos ; la indicada operación habrá de- formalizarse mediante 
la apertura de üna cuenta de crédito, que habrá de 
saldarse por trimestres, con sus intereses y demás de­
~engos, y cuyo pago habrá de aplicarse a la consignación 
fIgurada en el capítulo II, artículo 2.°, del vigente presu­
puesto especial de la Empresa Municipal de Transportes, 
comprometiéndose el Ayuntamiento al reintegro, al fin de 
cada período trimestral, de las cantidades anticipadas a di­
cha Empresa por. la entidad bancaria con la que se contrate 
en la cantidad a que no alcance los medios de aquélla, como, 
~sin:ismo, a satisfacer el saldo deudor que a la fecha de la 
hqUldación arroje la cuenta; la contratación habrá de hacerse 
por concierto directo, conforme a 10 dispuesto en el artícu­
lo 311 de la ley de Régimen local , todo ello de conformidad 
con el dictamen que, con fecha de 9 de julio de 1958 y sobre 
a?u.nto análogo planteado en aquella fecha, emitido el Ser­
VICIO Contencioso Municipal, declarando que, efectivamen­
te, puede hacerse la contratación en la forma expresada; 
d~ber~ tenerse en cuenta que en el presupuesto general or­
dma~lO para el ejercicio económico de 1963 el Ayuntamiento 
habra de consignar el crédito necesario para el reembolso 
d~ la cantidad que, con cargo a la operación referida, se 
dIsponga en el período para el que se ha de concertar. 
. 34. Reconocer un crédito de 1.962.462,18 pesetas, y su 
In 1 . , 

c USlOn como tal en el presupuesto general ordinclrio de 
~astos que se confeccione para el ejercicio de 1963, a fin 
d e abonar a Unión Eléctrica Madrileña (S. A.) el importe 

e facturas pendientes por obras realizadas en las instala-
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ciones eléctricas de alumbrado propiedad de la Corpora­
ción desde enero de 1947 a julio de 1960. 

35. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Juan En­
cinas Fernández sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente a la cafetería Dover, de 
la calle del Carmen, 36, y período del 1 de septiembre al 31 
de diciembre de 1960. 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Juan 
Encinas Fernández sobre exacción del impuesto de consu­
mos y servicios de lujo correspondiente a la cafetería Dover, 
de la calle del Carmen, 36, y primer trimestre de 1961. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Angel 
Bascuñana sobre exacción del impuesto de consumos y ser­
vicios de lujo correspondiente a la cafetería Eboli, de la 
calle de Silva, 29, y período del primer trimestre de 1961. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Marino 
Mendieta Ortega sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente a las ventas efectuadas 
durante el primer trimestre de 1961 en el bar de la calle 
de Marcelo Usera, 71. 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Manuel 
Galindo Martínez sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente a las ventas efectuadas 
durante el cuarto trimestre de 1960 en el quiosco de la glo­
rieta de la Beata María Ana de Jesús, 12. 

40. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Epulpino 
Sebastián Díaz Bayón sobre exacción del impuesto de con­
sumos y servicios de lujo correspondiente a las ventas efec­
tuadas durante el primer trimestre de 1961 en el bar de la 
calle de la Magdafena, 16. 

41. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Molino 
Rojo (S. A.) sobre exacción del impuesto de consumos y ser­
vicios de lu i o correspondiente a las ventas efectuadas en la 
sala de fiest~s de la c;lle del Tribulete, 16, durante el primer 
trimestre de 1961. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Angel 
Almarza Calvete sobre exacción del impuesto de consumos 
y servicios de lujo correspondiente a l~s ventas efectuadas 
durante el perío"do del i de febrero al 31 de diciembre 
de 1960 en la taberna de la calle del Oráculo, 21 (actualmen­
te, Virgen del Lucero). 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Francisco 
Benito Delgado sobre exacción del arpitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca sita en el lugar 
denominado Portezuela, en la carretera de Chamartín de la 
Rosa a Alcobendas. 

44. Acatar y cwnplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por doña Mag­
dalena Isabel López López sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a unos terrenos sitos en el lugar 
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denominado Huerta Garrote, Canteras, Peñas y Portu­
gués, de! antiguo término de Vallecas. 

45. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por doña Mercedes, doña Car­
men y doña Enriqueta Cebrián de Carlos contra la reso­
lución de! Tribunal Económico, fecha 30 de diciembre 
de 1961, que desestimó su reclamación sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
varias fincas en Madrid. 

46. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por don Francisco Bruallas 
Entenza contra la resolución del Tribunal Económico, 
fecha 31 de octubre de 1961, que desestimó su reclamación 
sobre exacción del arbitrio de plus .valía correspondiente 
a la transmisión de un terreno sito en la carretera de Ara­
gón, 192 (Vicálvaro). 

47. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración en e! recurso contencio­
soadministrativo interpuesto por doña Tatiana Pérez de 
Guzmán el Bueno cont~a la exacción del arbitrio sobre sola­
res sin edificar correspondiente a los terrenos sitos en la 
calle de Febo, 22. 

48. Reconocer un crédito de 105.265,66 pesetas, im­
porte de las facturas de Hidráulica Santillana (S. A.), por 
suministro de agua a Pozuelo, Aravaca y varias dependen­
cias municipales durante los años de 1959 a 1961, y cuya 
suma será cargo a la partida 637 de! vigente presupuesto. 

49. Reconocer un crédito de 15.572 pesetas, que se 
adeudan al Ayuntamiento de Cercedilla, correspondientes 
a los recibos del servicio de alcantarillado y suministro de 
agua a la Residencia del Colegio de la Paloma, que el 
Ayuntamiento de Madrid tiene en la mencionada localidad, 
durante los años de 1959 y 1960, y que dicha suma se sa­
tisfaga con cargo a la relación de Resultas, partida 863, del 
vigente presupuesto. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

50. Ratificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 de! corriente mes, por el que se disponía 
el personamiento de la Corporación Municipal en el re­
curso interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial por don Rufino Ro­
dríguez contra la sanción impuesta por daños al arbolado 
en el Parque de! Oeste. - -

51. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contencioso interouesto contra e! 
acuerdo municipal resolutorio del expedieñte de ruina de 
la finca número 3 de la calle de la Paloma. 

52. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
e! recurso contencioso interpuesto contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia por el que se impuso la realización 
de revoco en la finca número 50 de la calle de Narváez. 

53. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso interpuesto contra el acuerdo muni­
cipal sobre declaración de ruina de la finca número 31 de 
la calle de Meléndez Valdés. 

54. Aprobar el proyecto de modificación de trazado 
y apertura de la vía de enlace entre el paseo de San Fran­
cisco de Sales y la avenida de la Reina Victoria, confeccio­
nado por la Dirección de ·Urbanismo. 

55. Aprobar la rectificación de líneas en e! tramo de 
la calle de Martínez Izquierdo comprendido entre las de 
Colomer y Altimiras, para darle el mismo ancho que tiene 
el resto de la calle. 

56. Suprimir la calle en escalinata prevista en la man­
zana comprendida entre la calle de Alejandro Dumas y los 
paseos de los Pontones e Imperial, ya que queda sin nin-
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guna finalidad al haberse suprimido también la calle que 
cruzaba dicha manzana y la colindante al grupo escolar 
ubicado en la misma. 

57. Aceptar la cesión gratuita que ofrece doña Car­
men Ocerinjáuregui Errazquin de la parcela de terreno ne­
cesaria para e! acceso, de diez metros de anchura, que ha de 
unir la calle de Sánchez Preciados con las Escuelas Bosque, 
cuya cesión se ofrece y acepta con la limitación que se de­
termina en e! expediente, y autorizar a dicha señora para 
que prolongue la edificación que se consiente en su solar 
de la calle de Sánchez Preciados por cima del aludido ac­
ceso, quedando obligada dicha señora a dejar en e! mismo 
un paso que en ninguno de sus puntos tendrá una altura 
inferior a cinco metros. 

58. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado en la calle de Ríos Rosas, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 1.119.613,19 pesetas, sea cargo al presupuesto 
especial de Urbanismo, y de momento, hasta la suma de 
770.000 pesetas, al crédito consignado en la partida 52 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo de 
lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. 

59. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado en la calle de Quintana, 
lID acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, (llle as­

ciende a 616.133,16 pesetas, sea cargo al presupuesto espe­
cial de Urbanismo, y de momento, hasta la suma de 471.000 
pesetas, al crédito consignado en la partida 52 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo de 
10 dispuesto en el apartado 3.0 del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. 

60. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado en la calle de Romero 
Robledo, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 667.683,64 pesetas, sea cargo al presupuesto espe­
cial de Urbanismo, y de momento, hasta la suma de 530.000 
pesetas, al crédito consignado en la partida 52 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo; y 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo de 
lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. 

61. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado en los accesos al Puente 
del Calero, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto a que aS­

ciende, de 338.600,49 pesetas, sea cargo al presupuesto 
especial de Urbanismo, y de momento, hasta la suma de 
200.000 pesetas, al crédito consignado en la partida 52 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo; y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado 
en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
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de 1953, a cu~o. efe~to consta en las a~tuaciones ~l exped~ente 
sumario, justlflcatlvo de la reconoCIda urgencIa de dIchas 
obras, que determina el apartado e) del mismo número 3 
del artículo 42 del expresado reglamento. 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Anular el acuerdo, adoptado en 27 de abril 

último por el que se aprobó el proyecto, importante pese­
tas l4í.517,86, para la acometida y tendido de una línea 
eléctrica, para el uso de los entradores de ganado, en el 
Matadero Municipal. 

Segundo. Aprobar, en sustitución de las anteriores 
obras, un proyecto, importante 141.494,54 pesetas, para 
ampliación del sistema de encendido del alumbrado exterior, 
renovación de instalación eléctrica en la planta baja y dota­
ción de cierres metálicos en el Mercado de Pescados. 

Tercero. Que el importe de dicho proyecto sea cargo 
a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1946 
(tercera etapa); y 

Cuarto. Que de acuerdo con lo informado por los Ser­
vicios Técnicos Mup.icipales, la ejecución de dicho proyecto 
se adjudique directamente, al amparo de lo que autoriza el 
apartado 6.° del artículo 41 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

63. Adjudicar en la cantidad de 6.392.800 pesetas 
a Ramón Vizcaíno (S. A), el concurso, convocado por 
acuerdo de 29 de diciembre de 1961, para la sustitución de 
compresores, cambio de sistema de salmuera e instalación 
de torre de refrigeración en el Matadero Municipal ; y apro­
bar con cargo al crédito consignado en la partida 60 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo la suma de 
3.760.000 pesetas, a fin de incrementar el crédito inicial 
aprobado para el comienzo de dichas obras. 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Seleccionar, conforme disuone la norma se­

gunda del artículo 39 del vigente reglau";ento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
a los concurrentes que deben ser admitidos a la segunda 
parte de la licitación del concurso-subasta, convocado por 
acuerdo de 30 de marzo último, para la pavimentación 
y construcción de alcantarillado en la segunda fase del po­
blado C, de Carabanchel Alto. 

Segundo. Que queden seleccionados para la segunda 
parte de la licitación los concursantes que a continuación se 
indican : Construcciones y Contratas (S. A), Francisco Por­
tillo (S. A ) y Dragados y Construcciones (S. A) ; y 

Tercero. Que queden eliminadas de dicho concurso­
s~lbasta las proposiciones presentadas por Vías y Construc­
CIOnes (S. A.), Pantanos y Canales (S. A), Corsan, Empre­
sa Constructora (S. A .) e Ingar (S. A). 

65. Seleccionar, conforme dispone la norma segunda 
del artículo 39 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, a los con­
c.urrentes que deben ser admitidos a la segunda parte de la 
]¡citación del concurso-subasta, convocado por acuerdo de 
30 de marzo último, para la instalación de la red de distri­
bución de agua en la segunda fase del poblado C, de Cara­
banchel Alto, y que por resultar admis-ibles desde el punto 
de vista técnico todas las proposiciones presentadas, que­
den seleccionados para dicha segunda parte de la licitación 
los concurrentes cuyas proposiciones se ajusten a las nor­
mas legales. 

66. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
la construcción del colector Vallecas-Estación Depuradora, 
en el tramo comprendido entre dicha Estación y el Arroyo 
de la <?cavia, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Pnmero. Aprobar el proyecto citado. 
.Segundo. Que el gasto de 10.979.144,96 pesetas a que 

asciende dicho proyecto sea cargo al presupuesto especial 
de Urbanismo, y de momento, hasta la suma de 3.352.000 
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pesetas, al crédito consignado en la partida 22 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigen­
te reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. -

67. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de un colector en el Arroyo de la Eli­
pa, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto de 2.651.811,59 pesetas sea 

cargo a la partida 23 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vi­
gente reglamento de Contratación de las Corporaciones lo­
cales de 9 de enero de 1953. 

68. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción del tramo F-C de! colector del Arroyo 
de la Viña, en la cuenca del Arroyo de Rejas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto de 498.609,11 pesetas a que 

asciende este proyecto sea cargo a la partida 19 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo; y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autorizado 
en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expe­
diente sumario, justificativo de la reconocida urgencia de 
dichas obras, que determina el apartado e) del número 3 
del artículo 42 del expresado reglamento. 

69. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción del tramo primero del colector del 
Arroyo de Pozuelo, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a 2.636.935,38 pesetas, sea cargo al presupuesto es­
pecial de Urbanismo, y de momento, hasta la suma de 
880.000 pesetas, al crédito consignado en la partida 26 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. _ 

Tercero. Que se requiera a los solicitantes de la cons­
trucción de dicho colector para que, de acuerdo con e! ofre­
cimiento efectuado al efecto, ingresen en la correspondiente 
partida del presupuesto especial de Urbanismo, como mi­
noración del pago de las obras, el importe de la tercera parte 
de las mismas; y 

Cuarto. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso-subasta, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

70. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle 
de Génova, entre las plazas de Alonso Martínez y Colón, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 387.233,51 pesetas, sea cargo a la partida 45 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo; y 

Tercero. Que la ejecución del referido proyecto sea en­
comendada a Construcciones y Contratas (S. A), a quien 
fué adjudicada con carácter general, mediante concurso pú­
blico, esta clase de instalaciones, así como su entretenimien­
to y conservación. 

71. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
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para la pavimentación e instalación de serVICIOS comple­
mentarios en la calle de Araiz, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto de 599.496,61 pesetas a que 

asciende dicho proyecto sea cargo al presupuesto especial 
de Urbanismo, y de momento, hasta la suma de 300.000 
pesetas, a la partida 47 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo; y 

T ercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, redu­
ciéndose los plazos de la convocatoria para la licitación en 
los términos que establece el artículo 19 del mismo regla­
mento. 

72. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la pavimentación de la calle transversal B, entre la 
carretera de La Coruña y la de Aravaca a Pozuelo, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto de 603.705,60 pesetas sea cargo 

al presupuesto especial de Urbanismo, y de momento, hasta 
la suma de 3oo.00ü pesetas, a la partida 47 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de · subasta, según deter­
mina el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, redu­
ciéndose los plazos de la convocatoria para la licitación en 
los términos que establece el artículo 19 del mismo regla­
mento. 

73. Adjudicar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (S. 1. C. E.), en la cantidad de 1.264.554,65 pe­
setas, el concurso, convocado por acuerdo de 27 de abril 
último, para la instalación de alumbrado en la calle de Sa­
gasta, entre la glorieta de Bilbao y la plaza de Alonso Mar­
tínez, inclusive. 

74. Declarar desierto el concurso, convocado por 
acuerdo de 30 de marzo último, Dara la instalación de alum­
brado en el Cementerio de Barajas, y anunciar la convoca­
toria de un nuevo concurso, con plazos reducidos, al am­
paro de 10 que autoriza el artículo 19 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corooraciones locales de 9 de 
enero de 1253, y con sujeción a los mismos pliegos de con­
diciones que sirvieron de base en el anterior concurso. 

75. Adjudicar a Cubiertas y Tejados (S. A.), con la 
baja del 2,50 por lOO, el concurso, convocado por acuerdo 
de 27 de abril último, para la pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en el paseo de la Reina Cristina. 

76. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la elevación de una planta y reforma total de las dos 
existentes en el Pabellón de Nutrición del Equipo Qui­
rúrgico, de la calle de Montesa, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto de 868.684,02 pesetas a que 

asciende dicho proyecto sea cargo a la correspondiente 
partida del presupuesto general ordinario de gastos del 
próximo ejercicio, a cuyo fin deberá incluirse en el mismo 
la dotación necesaria para ello; y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de 10 autorizado 
en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones el expe­
diente sumario, justificativo de la reconocida urgencia de di­
chas obras, que determina el apartado e) del número 3 del 
artículo 42 del expresado reglamento. 
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Comisión de Gobierno interior y Personal 

77. Aprobar el proyecto de reglamento del ·Montepío 
de Previsión complementario de los Funcionarios y Obreros 
del Ayuntamiento de Madrid, en el que se desarrolla y 
articula el nuevo carácter con que se refunden y reestruc_ 
turan los actuales Montepíos. 

78. Contraer un crédito total de 15.000 pesetas para 
el abono de una gratificación de 1.000 pesetas anuales, desde 
el 12 de diciembre de 1957, a los Auxiliares de Sección de 
la Imprenta Municipal, don Fernando Santacréu Bedoya, 
don Gregorio García Ramos y don José Antonio Mugüerza, 
en cumplimiento de la sentencia del Tribunal Contencioso­
administrativo; debiendo el importe total ser cargo a la 
partida 863, Resultas, del vigente presupuesto. 

79. Aprobar un gasto total de 85.000 pesetas, con 
cargo a la partida 190 del vigente presupuesto, para abonar 
al personal administrativo y Subalterno de Cementerios 
por trabajos de exhumación. 

80. Aprobar un gasto de 8.200 pesetas, que seráa cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una ayuda económica, a título de gracia y por una sola 
vez, al Peón de Vías Públicas, jubilado, don J osé Alonso 
Chicharro. 

81. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, que serán 
cargo a la partida 653 del vigente presupuesto, para conce­
der una ayuda económica, a título puramente de gracia, 
a favor de don Vicente Miranda Vega, operario de Parques 
y Jardines, jubilado. 

82. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria al Auxiliar administrativo 
don Victorio Aurelio Olmeda Marín. 

83. Aprobar un gasto de 14.350 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una gratificación extraordinaria al personal de la Admi­
nistración de Internados e Instituto Municipal de Educa­
ción, por la labor del segundo trimestre del año en curso. 

84. Aprobar un gasto de 8.600 pesetas, con cargo a la 
partida 653 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación puramente de gracia a favor de don Juan 
Carrillo Cortés, operario de la limpieza del Matadero Mu­
nicipal. 

85. Aprobar un gasto de 16.525 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria al personal adscrito al Pa­
tronato Municipal de la Vivienda por la labor desarrollada 
durante el segundo trimestre del año en curso. 

86. Aprobar un gasto de 2.300 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria a los dos Subalternos ads­
critos al servicio del Primer Teniente de Alcalde por la 
labor durante el segundo trimestre. 

87. Aprobar un gasto de 17.700 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria al personal adscrito a la 
Sección de Registro General por la labor desarrollada du­
rante el segundo trimestre del año en curso. 

88. Aprobar un gasto de 10.475 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria, en la forma y cuantía que 
para cada caso se señala, al personal del Servicio Conten­
cioso por la labor realizada durante el segundo trimestre del 
año en curso. 

89. Aprobar un gasto de 6.500 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria al personal adscrito a la 
oficina del Servicio contra Incendios por la labor desarro­
llada durante el segundo trimestre del año en curso. 

90. Aprobar un gasto de 18.000 pesetas, con cargo a la 
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artida 108 del vigente presupuesto, para la conc~sión de 

~na gratificación extraordinaria al personal adscnto a la 
Sección de Abastos por la labor desarrollada durante el 
segundo trimestre del año en curso. 

91. Aprobar un gasto de 48.458 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una gratificación ex:traordinaria al personal del Servicio 
de Talleres Generales por la labor desarrollada durante el 
segundo trimestre del año en curso. 

92. Aprobar un gasto de 5.800 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria, en la forma y cuantía que 
para cada cas~ ~e señala, al personal d~ la oficina de Artes 
Gráficas Mumclpales por la labor realIzada durante el se­
gundo trimestre del año en curso. 

93. Aprobar un gasto de 22.075 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria, en la forma y cuantía que 
para cada caso se señala, al personal de la Sección de 
Cuestiones Sociales por la labor realizada durante el segundo 
trimestre del año en curso. 

94. Aprobar un gasto de 15.400 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinria, en la forma y cuantía que 
para cada caso se señala, al personal de la Sección de En­
señanza por la labor realizada durante el segundo trimestre 
del año en curso. 

95. Aprobar un gasto de 51.400 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria, en la forma y cuantía que 
para cada caso se señala, al personal de la Sección de 
Acopios por la labor realizada durante el segundo trimestre 
del año en curso. 

96. Aprobar un gasto de 105.600 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una gratificación extraordinaria, en la forma y cuantía 
que para cada caso se señala, al personal de la Sección 
de Estadística por la labor realizada durante el segundo 
trimestre del año en curso. 

97. Aprobar un gasto de 2.600 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria al personal adscrito al Pa­
trimonio Histórico Artístico. de la Villa por la labor des­
arrollada durante el segundo trimestre del año en curso. 

98. Aprobar un gasto de 47.000 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria al personal adscrito al Ma­
tadero y Mercado de Ganados por la labor desarrollada 
durante el segundo trimestre del año en curso. 

99. Aprobar un gasto de 4.425 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria, en la forma y cuantía que 
para cada caso se señala, al personal de la Sección de De­
p~rtes y Festejos por la labor realizada durante el segundo 
trImestre del año en curso. 

100. · Aprobar un gasto de 5.900 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria, en la forma y cuantía que 
par.a cada caso se señala, al personal del Decanato de la Be­
neÍlcencia Municipal por la labor realizada durante el se­
gundo trimestre del año en curso. 

101. Aprobar un gasto de 15.200 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una gratificación extraordinaria, en la forma y cuantía 
qUe para cada caso se señala, al personal de la Dirección 
de Obras Sanitarias por la labor realizada durante el se­
gundo trimestre del año en curso. 

102. Aprobar un gasto de 6.475 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una gratificación extraordinaria, en la forma y cuantía 
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q·ue para cada caso se señala, al personal de la Sección de 
Cultura por la labor realizada durante el segundo trimestre 
del año en curso. 

103. Aprobar un gasto de 32.700 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una gratificación extraordinaria, en la forma y cuantía 
que para cada caso se señala, al personal de la Dirección 
de Edificaciones Privadas por la labor realizada durante 
el segundo trimestre del año en curso. 

104. Aprobar un gasto de 101.605 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una gratificación extraordinaria, en la forma y cuantía 
que para cada caso se señala, al personal de los Servicios 
Técnicos Municipales por la labor realizada durante el 
segundo trimestre del año en curso. 

105. Aprobar un gasto de 25.995 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una gratificación extraordinaria, en la forma y cuantía 
que para cada caso se señala, al personal de la Tenencia 
de Alcaldía de Ventas por la labor realizada durante el 
segundo trimestre del año en curso. 

106. Aprobar un gasto de 49.125 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una gratificación extraordinaria al personal adscrito a la 
Tenencia de Alcaldía de Carabanchel por la labor desarro­
llada durante el segundo trimestre del año en curso. 

107. Aprobar un gasto de 42.660 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una gratificación extraordinaria al personal de la Te­
nencia de Alcaldía de Tetuán por la labor desarrollada 
durante el segundo trimestre del año en curso. 

108. Aprobar un gasto de 17.190 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una gratificación extraordinaria, en la forma y cuantía 
que para cada caso se señala, al personal de la Tenencia 
de Alcaldía de Retiro-Mediodía por la labor realizada du­
rante el segundo trimestre del año en curso. 

109. Aprobar un gasto de 21.400 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una gratificación extraordinaria, en la forma y cuantía 
que para cada caso se señala, al personal de la Tenencia 
de Alcaldía de la Latina por la labor realizada durante el 
segundo trimestre del año en curso. 

110. Aprobar un gasto de 22.225 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una gratificación extraordinaria, en la forma y cuantía 
que .para cada caso se señala, al personal de la Tenencia 
de Alcaldía de Universidad por la labor realizada durante 
el segundo trimestre del año en curso. 

111. Aprobar un gasto de 32.255 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una gratificación extraordinaria, en la forma y cuantía 
que para cada caso se señala, al personal de la Tenencia 
de Alcaldía de Vallecas por la labor realizada durante el 
segundo trimestre del año en curso. 

112. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas, con cargo 
a la partida 246 del vigente presupuesto, para la retribución 
de los trabajos especiales prestados por el personal de la 
Sección Técnica de Valoraciones con motivo de la confec­
ción del Registro Fiscal de Solares. 

113. Aprobar un gasto de 990 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria al Jefe de la oficina ad­
ministrativa de Talleres Generales, don Pedro Antonio 
Saavedra, por la labor del segundo trimestre del año en 
curso. 

114. Aprobar un gasto de 1.775 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria al Oficial técnico adscrito 
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a la oficina de Prensa, don Mario González Molina, por 
su labor durante el segundo trimestre del año en curso. 

115. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria a la Jefe accidental del 
Subnegociado de Gobierno interior y Personal, doña Fran­
cisca Vich Pérez. 

116. Aprobar un gasto de 3.650 pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una gratificaci6n extraordinaria a doña Rosalía Rodrí­
guez García y a la Auxiliar Mercedes Orozco, la primera 
Jefe accidental del Negociado de Personal. 

117. Aprobar un gasto de 28.012,39 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, para la concesión 
de un premio por años de servicio al Oficial electricista 
de Aguas Potables y Residuales, jubilado, don Tomás Ruse 
GÓmez. 

118. Aprobar un gasto de 26.233,95 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, para la concesión 
de tm premio por años de servicio al que fué Bombero 
del Servicio contra Incendios don Marino Cano Cano. 

119. Aprobar un gasto de 62.768,54 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, para la concesión 
de un premio por años de servicio al Oficial técnicoadminis­
trativo de Secretaría, jubilado, don Antonio de la Roca 
Fernández. 

120. Aprobar un gasto de 53 .748,42 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, para la concesión 
de un premio por años de servicio al Médico Director de 
la Institución municipal de Puericultura, jubilado, don Ma­
nuel Pérez de Petinto Bertoméu. 

121. Aprobar un gasto de 24.115,36 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, para la concesión 
de un premio por años de servicio al Cabo de Guardería 
Urbana y Rural, jubilado, don Wenceslao Calvo Santillana. 

122. Aprobar un gasto de 14.737,16 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, para la concesión 
de un premio por años de servicio al Subalterno, jubilado, 
don Antonio Silva Crespo. 

123. Aprobar un gasto de 25.816,38 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, para la concesión 
de un premio por años de servicio al Maestro del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, jubilado, don José Gon­
zález Rubiales. 

124. Aprobar un gasto de 15.631,02 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, para la concesión 
de un premio por años de servicio al operario de Vías, 
Circulación y Transportes, jubilado, don Luciano del Valle 
Arias. 

125. Aprobar un gasto de 10.690,26 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, para la concesión 
a título de gracia, de la diferencia por premio por años de 
servicio acordado a favor de don León Rodríguez García, 
como consecuencia de la rectificación de su ' clasificación 
pasiva al pasar de Auxiliar administrativo a Técnico admi­
nistrativo. 

126. Aprobar un gasto de 24.115,36 pesetas, con cargo 
a la partida 653 del vigente presupuesto, para la concesión 
de un premio por años de servicio al que fué Guardia de 
Policía Municipal don Lorenzo Alonso Pastrana. 

127. Aprobar un gasto de 23.000 pesetas, con cargo 
a la partida 862 del vigente presupuesto, Imprevistos, para 
la concesión al Desinfector camillero, jubilado, don Fran­
cisco Rubio García, a título de gracia y por una sola vez, 
una ayuda económica, por no corresponderle premio por 
años de servicio. 

128. Aprobar un gasto de 12.500 pesetas, con cargo 
a la partida 862, Imprevistos, del vigente presupuesto, para 
cO,nceder al operario de la limpieza del Matadero Munici-
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pal, jubilado, don Pablo Baos Covarrubias una ayuda eco­
nómica por razones morales y de equidad. 

129. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria a don José María Arroyo 
Barbería, Secretario de la Tenencia de Alcaldía de Uni­
versidad, por la labor realizada durante el primer semestre 
del año en curso. 

130. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria a don Pedro Roy Herre­
ros, Jefe de la Sección de Acopios, por la labor realizada 
durante el primer semestre del año en curso. 

131. Aprobar un gasto de 6J)()() pesetas, con cargo 
a la partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una gratificación extraordinaria a don Carlos Zanúy 
Orduña, Secretario de la Tenencia de Alcaldía de Caraban­
chel, por la labor realizada durante el primer semestre del 
año en curso. 

132. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria a don Rafael P avía Casti­
lla-Portugal, Secretario de la Tenencia de Alcaldía de la 
Latina, por la labor realizada durante el primer semestre 
del año en curso. 

133. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria a don Enrique Angulo 
García, Jefe de la Sección de Registro General, por la labor 
realizada durante el primer semestre del año en curso. 

134. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria a don Luis Martínrey del 
Yerro, Jefe de la Sección de Beneficencia, Sanidad y Poli­
cía Urbana, por la labor realizada durante el primer semes­
tre del año en curso. 

, 135. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria a don Julio González Char­
bonnier, Jefe de la Sección de Cultura, por la labor reali­
zada durante el primer semestre del año en curso. 

136. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria a don José Molera García 
Arévalo, Secretario de la Tenencia de Alcaldía de Vallecas, 
por la labor realizada durante el primer semestre del año 
en curso. 

137. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para la concesión de 
una gratificación extraordinaria a don Luis Pérez del Río, 
Secretario de la Tenencia de Alcaldía de Buenavista, por 
la labor realizada durante el primer semestre del año en 
curso. 

138. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por el Sargento de Guardería Urbana y Rural don Antonio 
Domingo Abascal García contra el acuerdo, de 27 de abril 
último, denegatorio del premio por años de servicio, ya que 
los aducidos por el interesado fueron tenidos en cuenta al 
adoptar el acuerdo impugnado. 

139. Declarar cesante en el cargo de Auxiliar admi­
nistrativo taquígrafo mecanógrafo a doña Inés Mayorga 
Mendoza, por no haber tomado posesión del mismo dentro 
del plazo de sesenta días que le había sido concedido al 
efecto, a petición suya, ni haber justificado la causa de no 
hacerlo, de conformidad con 10 dispuesto en los artícu­
los 34, 4 y 68, apartado 2.°, en relación con el 72, 1, apar­
tado a), todos del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

140. Quedar enterado del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 19 de junio último, por el que se propone la 
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onfirmación en sus cargos, por haber transcurrido el pe­

e'odo de seis meses para el que fueron nombrados con 
r~rácter de interinos, de los ocho operarios del Servicio 
~e Parques Y Jardines que se relacionan: 

Don Miguel Nevado Hernández. 
Don Martín García Mateas. 
Don Manuel Chacón Hernán. 
Don Francisco González del Cerro. 
Don Benedicto Zanfeño Fernández. 
Don Mariano Gaitero Moral. 
Don Benjamín Rozas Berrocal. 
Don Manuel Fernández Souto. 
141. Aceptar la renuncia presentada por don Manuel 

Muñoz Monasterio a la vacante que le correspondía ocupar 
de Arquitecto municipal, y, asimismo, que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 72, 1, a), del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, declarar la cesantía 
del interesado y la provisión de la vacante reglamentaria. 

142. Nombrar, de conformidad con 10 propuesto por 
el Depositario de Fondos, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los artículos 178 a 181, ambos inclusive, del reglamento 
de Funcionarios de Administración local y la base 25 de 
las aprobadas para ejecución del presupuesto vigente, Ha­
bilitados del personal de Archivos, Bibliotecas y Museos 
a don Victoriano Cabrera García y a don Fernando de la 
Luna Cuesta, solidaria y mancomunadamente. 

143. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por 
el Depositario de Fondos, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en los artículos 178 a 181, ambos inclusive, del reglamento 
de Funcionarios de Administración local y la base 26 de 
las aprobadas para ejecución del presupuesto vigente, Pa­
gadores del personal de jornal del Servicio de Parques y 
Jardines a don José Rodríguez-Estremera Arteaga y a don 
José Luis Húmera López, solidaria y mancomunadamente. 

144. Acordar la baja definitiva como operario del 
Servicio de Cementerios de don Adrián Díaz Díaz, por no 
haber tomado posesión del cargo para el que fué nombrado, 
en 27 de abril último, en el plazo reglamentario vigente 
establecido, conforme a los artículos 34, 68 Y 66 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

145. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Julián Bastida Rincón la sanción de separación definitiva 
del servicio, que determina el artículo 108-1.°-6.° del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, como 
autor de una falta grave de ausencia injustificada en el 
servicio, prevista en el artículo 102-1.°-3.° del citado re­
glamento. 

146. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
I.nstructor del expediente de responsabilidades administra­
tIvas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
Jenaro Gallego Buitrago la sanción de separación definitiva 
del servicio, que determina el artículo 108-1.°-6.° del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, como 
autor de una falta muy grave de ausencia inj ustificada en 
el servicio, prevista en el artículo 102-1.°-3.° del citado 
reglamento. 

147. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
I?structor del expediente de responsabilidades administra­
tIva~ que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
J ose. ~érez Martín la sanción de separación definitiva del 
serVICIO, que determina el artículo 108-1.°-6.° del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, como 
autor de una falta muy grave de ausencia injustificada en 
el servicio, prevista en el artículo 102-1.°-3.° del citado 
reglamento. 
1 148. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
fnstructor del expediente de responsabilidades administra­
Ivas que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don 
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Eufrasia Hernández Zafra la sanción de separación defini­
tiva del servicio, que determina el artículo 108-1.°-6.° del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
como autor de una falta muy grave de ausencia injustificada 
en el servicio, prevista en el artículo 102-1.°-3.° del citado 
reglamento. 

149. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, al operario de Cementerios don 
Francisco González Gómez la sanción de separación defi­
nitiva del servicio, que determina el artículo 108-1.°-6.° del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
como autor de una falta muy grave de ausencia injustificada 
en el servicio, prevista en el artículo 102-1.0-3.° del citado 
reglamento. 

150. Abonar a don Miguel Comenge Gerpe las dife­
rencias de sueldo entre 10 devengado como Subdirector 
interino del Laboratorio y 10 que le hubiere correspondido 
como Director en propiedad, con arreglo a la siguiente 
liquidación: por diferencias de sueldo desde el 19 de octubre 
de 1958 al 31 de diciembre de 1961, 39.828,59 pesetas; por 
gratificación por jefatura, 45.000 pesetas; por diferencias 
de plus de carestía de vida, 3.526,32 pesetas; por diferencias 
de pagas extraordinarias, 20.576,88 pesetas; por diferencias 
de sueldo desde el 1 de enero al 21 de mayo del corriente 
año, 4.846,08 pesetas; por diferencias por Jefatura, 5.833,20 
pesetas; por diferencias de plus de carestía de vida, 427,74 
pesetas, y por diferencias de pagas extraordinarias, 3.429,48 
pesetas (en total, 123.468,29 pesetas); el abono de las refe­
ridas cantidades tendrá aplicación de la siguiente forma: 
a la partida 199, "Créditos reconocidos", la suma de pese­
tas 108.931,79, y a la 175 la suma de 14.536,50 pesetas, 
ambas del vigente presupuesto. 

151. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Que se entienda modificado el acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno, de 28 de mayo último, convocando 
la provisión de seis plazas de Profesores de la Banda Mu­
nicipal y, en su consecuencia, las bases, en el sentido de 
reducir su número a cinco para las mismas especialidades 
convocadas, eliminándose la Trompa en Fa, que se cubrirá 
por excedente de la misma especialidad; y 

Segundo. Conceder el reingreso al servicio activo del 
Profesor de la Banda Municipal, actualmente en situación 
de' excedencia voluntaria, don Francisco Martínez Lacabe, 
por existir vacante de su clase y categoría en el Cuerpo 
a que pertenece; debiendo, antes de la toma de posesión, 
justificar hallarse en condiciones físicas y técnicas para el 
desempeño de su especialidad, y carecer de antecedentes 
penales y suscribir declaración jurada de no simultanear 
cargo alguno retribuído con fondos del Estado, provincia, 
Municipio o Empresa subvencionada por estos organismos. 

152. Denegar el premio por años de servicios solici­
tado por el operario, jubilado, de Artes Gráficas Municipa­
les don Vicente Granizo Granizo, una vez que, si bien cuenta 
con el tiempo de servicios suficiente para aspirar a tal pre­
mio, no reúne las otras condiciones que, en unión de la an­
tedicha, son también indispensables para obtenerlo, con 
arreglo a 10 establecido en el acuerdo plenario número 114 
de 27 de febrero de 1957. 

153. Denegar el premio por años de servicios solici­
tado por el operario del Servicio de Limpiezas don René 
Alberola de la Morena, una vez que, si bien cuenta con el 
tiempo de servicios suficiente para aspirar a tal premio, no 
reúne las otras condiciones que, en unión de la antedicha, 
son también indispensables para obtenerlo, con arreglo a lo 
establecido en el acuerdo plenario número 114 de 27 de 
febrero de 1957. 

154. Declarar no haber lugar al recurso de reposición 
interpuesto por don José Bravo Ramírez contra la convo­
catoria y bases del concurso para proveer plazas de J efa-
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tura de! Cuerpo Técnicoadministrativo, publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia de 28 de mayo último, ya 
que, según se informa por la Sección, el recurso es extem­
poráneo y formulado por persona no legitimada. 

Comisión de Abastos 

155. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Que en atención a las circunstancias que en 

e! caso concurren, y que quedan suficientemente probadas 
con los informes de! Ingeniero Jefe de la Sexta División 
y de la Secretaría, al amparo de lo previsto en el apar­
tado 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, se acuerde la con­
tratación, por medio de concierto directo, de las obras 
necesarias para desmonte de tierras y pavimentación de los 
accesos al Mercado de la prolongación de la calle de! Ge­
neral Mola. 

Segundo. Que aceptando, en parte, e! ofrecimiento de 
los concesionarios de la construcción y explotación del men­
cionado Mercado, e! importe de estas obras sea satisfecho 
por los mismos, a la vista de las certificaciones que expida 
el Ingeniero Jefe de la Sexta División, como técnico encar­
gado de la dirección e inspección de las repetidas obras. 

Tercero. Que para resarcirles del importe de aquellas 
obras, e! Ayuntamiento renuncie a la participación que 
pueda corresponderle en los mayores ingresos que se ob­
tengan en la subasta de locales de todas clases de! Mercado, 
hasta la cifra de 857.269,92 pesetas, más los intereses legales 
que corresponda, y, en consecuencia, que, al amparo de lo 
previsto en e! artículo 127 de! reglamento de Servicios de 
las Corporaciones locales, y por considerar que concurren 
circunstancias de interés público (en cuanto con la ejecu­
ción de las obras en la forma propuesta se asegure la pues­
ta en servicio del Mercado tan pronto como se ultime su 
construcción), el párrafo 4.° de la base 10 de las que re­
g~lan dicha concesión, se redacte en los siguientes tér­
mmos: 

"Si en las subastas para la adjudicación de tiendas, pues­
tos y bancas se obtuviese cantidad que rebase e! importe 
de la tarifa fijada para dichos locales, tal exceso se distri­
buirá por partes iguales entre el Ayuntamiento y los con­
cesionarios, renunciando el Ayuntamiento, en favor de di­
chos concesionarios, a su participación, hasta la cifra de 
857.269,92 pesetas, más los intereses legales que corres­
ponda, para compensarles del importe de las obras de des­
monte de tierras y pavimentación de las calles de Colombia 
y Bolivia que afecten al susodicho Mercado, que anticipa­
rán a sus expensas; y 

Cuarto. Que en caso contrario, es decir, si la partici­
pación municipal en los ingresos que se obtengan en las su­
bastas a celebrar resulten de cuantía inferior a las cantida­
des anteriormente indicadas, e! Ayuntamiento suplirá la 
diferencia, habilitándose para ello el crédito correspondiente 
o incluyéndose como crédito reconocido en e! presupuesto 
para el próximo ejercicio. 

Comisión de Cultura 

156. Aprobar las bases de! concurso de obras teatra­
les Lope de Vega correspondiente al año en curso, que son 
las siguientes : 

Primera. A este concurso pueden presentarse todos 
los escritores españoles, sean o no novales. 

Segunda. Las obras serán necesariamente originales 
y no estrenadas, no considerándose incluídas en esta deno­
minación las traducciones, refundiciones o adaptaciones, ya 
sean de la novela, del cinematógrafo o de! propio teatro. 

Tercera. La extensión de las obras debe sujetarse a los 
límite"s normales de duración de los espectáculos en España. 

884 

Cuarta. Las obras, escritas a máquina, a dos espacios 
y por una sola cara, deben ser enviadas, en sobre cerrado' 
con un solo ejemplar y con la indicación " Para el concurs~ 
de obras teatrales Lope de Vega", a la Sección de Cultura 
del Ayuntamiento de Madrid, en cuya Sección se entregará 
el correspondiente recibo. 

Las obras se enviarán en sobre cerrado, marcado con 
un lema, y, en plica aparte, rotulado con e! mismo lema 
y encerrada en aquél, constará el nombre y domicilio del 
autor. 

El plazo de presentación de obras será todo e! mes de 
septiembre próximo, en cuyo día 29, a la una de la tarde, se 
cerrará la admisión. 

Quinta. El Jurado estará constituído en la siguiente 
forma: Presidente, e! excelentísimo señor Alcalde, o miem­
bro de la Corporación en quien delegue ; Vocales: dos miem­
bros de la Corporación, designados por la Alcaldía Presi­
dencia; un Académico, nombrado por la Real Academia 
Española; un Crítico teatral, designado por la Asociación de 
la Prensa; un representante de la Sociedad de Autores Es­
pañoles, un representante del Ministerio de Información 
y Turismo, un representante del Sindicato del Espectáculo 
y el Director artístico de! teatro Español; Secretario, el 
J efe de la Sección de Cultura. 

Este Jurado elegirá, entre las obras presentadas, la que, 
a su juicio, merezca e! premio de! concurso, y elevará su 
propuesta a la Comisión Municipal Permanente, para la 
resolución que proceda. 

Sexta. Los autores de las obras no premiadas dispon­
drán de! plazo de un mes, a contar del día siguiente a la 
aprobación del fallo del Jurado, por e! Ayuntamiento, para 
retirarlas; transcurrido dicho término, se ordenará la quema 
de las obras no recogidas. 

Séptima. El autor de la obra elegida recibirá un pre­
mio de 100.000 pesetas. 

Octava. La obra que resulte premiada, con la debida 
autorización de los organismos superiores competentes, se 
representará en e! teatro Español, en la fecha que la Di­
rección de! mismo estime conveniente, siempre dentro de 
la temporada 1962-1963; Y 

N avena. El premio es indivisible, y puede quedar de­
sierto. 

157. Autorizar la celebración de nuevo concurso de li­
bros y artículos periodísticos sobre Madrid publicado du­
rante e! año 1961, al no haberse presentado ningún trabajo 
en e! plazo fijado al efecto, sobre las mismas bases que sir­
vieron para la anterior convocatoria, que fueron aprobadas 
por acuerdo plenario de 28 de mayo último, con la única 
variación de! plazo de presentación de trabajos, que será 
todo el mes de septiembre próximo, en cuyo día 29 quedará 
cerrada la admisión de los mismos. 

Comisión especial de Limpiezas 

158. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Se acepte la modificación señalada al artícu­

lo 22, agregando las pabras "por e! vecindario", que­
dando, por tanto, redactado e! mencionado artículo en la 
forma que sigue: 

"Articulo 22. La Alcaldía podrá disponer que en toda 
la población, o en sectores determinados de ella, se separen 
por e! vecindario las basuras procedentes de residuos ali­
menticios de las materias inertes, tales como cenizas, 
escorias, tierras, etc., y de otros desperdicios suceptibles de 
distintos aprovechamientos, como trapos, papeles, latería, 
metales, etc.". 

Segundo. Agregar al segundo párrafo de! artículo 29 
" ... salvo que los motivos de su prematuro deterioro sean 
imputables a la deficiente calidad de! cubo o a cualquier otra 
causa ajena a la voluntad de los vecinos usuarios". 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

por tanto, quedará este segundo párrafo redactado en 
la siguiente for~~ : .... 

"La vida mlmma del cubo normaltzado se fIJa en cmco 
~ os' si antes de este plazo hubiera de ser sustituído, su 

an , , d 1 bl' d . , eposición sera a costa e os o Iga os a su conservaClOn, 
ra1vo que los motivos de su prematuro deterioro sean impu­
:ables a la deficiente calidad d~l cubo o c~al~?ier otra causa 
ajena a la voluntad de los vecmos usuanos. ; y 

Tercero. Por 10 que afecta al artículo 41 no se estima 
posible señalar de antemano todas las condiciones que pue­
dan inducir a la Corporación a aceptar o denegar la peti­
ción de la mayoría de los vecinos, por no ser previsibles 
todas las circunstancias a tener en cuenta en cada casa par­
ticular. 

En las tarifas aplicables por la prestación de los servi-
cios derivados por la Ordenanza de la limpieza de las Vías 
públicas y Domiciliarias se establece un suplemento por la 
recogida de las basuras domiciliarias en los pisos." 

159. Aceptar la propuesta formulada por la Sociedad 
anónima F omento de Obras y Construcciones de adquisi­
ción de quince camiones colectores, sistema Ochsner (de 
cuya patente es adjudicataria la referida Empresa), en 
tanto se resuelva por el Ministerio de Comercio la petición 
deducida sobre la bonificación de los derechos de arancel, 
siendo cargo al crédito consignado en el capítulo VI, ar­
tículo 2.°, concepto 3.°, partida 9.a, del presupuesto extra­
ordinario de 1961. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

160. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que considerando justificada y no imputa­

ble al Patronato Madrileño Virgen de la Almudena la de­
mora existente en la aprobación del proyecto de construcción 
de viviendas y concesión de beneficios por el Instituto Na­
cional de la Vivienda para aquel fin, y siendo, por tanto, 
imposible el que las edificaciones se concluyan en e! plazo 
de cinco años, a contat desde el 23 de marzo de 1956, a que 
se refiere el apartado g), cláusula 8.a, de la escritura, de! 
acuerdo pler'.ario de 23 de marzo de 1956, a que antes nos 
referimos; en atención a que la cancelación de la hipoteca 
que gravaba las parcelas cedidas impedía que e! referido 
Patronato pudiera obtener de! Ministerio de la Vivienda la 
aprobación del proyecto con la consiguiente concesión de 
beneficios ; y 

Segundo. Que en razón a 10 antes expuesto, se acceda 
a la petición formulada por el Patronato Madrileño Virgen 
d~ la Almudena, en su escrito de 26 de mayo último, y te­
mendo en cuenta estar ya aprobado, según se cita, e! pro­
yecto de construcción de las viviendas con su concesión de 
b~neficios para tal fin por e! Instituto Nacional de la Vi­
vIenda, suprimiendo, en tal caso, del acuerdo plenario, de 23 
de marzo de 1956, el párrafo 2.° del apartado t), y redactar 
e~ apartado g) en la siguiente forma: "Si en un plazo de 
Ctnco años, a contar desde el 16 de marzo de 1962, no que­
dara terminada la edificación de viviendas de renta limitada 
sobre los terrenos de referencia, quedará resuelta la per­
muta, con reversión al Ayuntamiento de los terrenos cedi­
dos y de las edificaciones que sobre ellos puedan existir." 
Tod.os los gastos a que dé lugar el otorgamiento de la nueva 
escr.ttura que ha de modificar en e! sentido expuesto la for­
maltzada y en 14 de diciembre de 1956, serán de cuenta de! 
Patronato Madrileño Virgen de la Almudena. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

161. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
pr~poniendo se erija un monumento en la capital de Es­
pana a la nación filipina, cuyo emplazamiento, proyecto, 
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presupuesto y demás circunstancias se determinarán en el 
momento oportuno. 

162. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo declarar la validez de! acta de la subasta de las 
obras de pavimentación, construcción de alcantarillado e ins­
talación de tuberías y bocas de riego en la calle de Jesús 
Maestro, entre la avenida de las Islas Filipinas y la calle 
de Juan Vigón, celebrada e! día 20 del corriente, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don Juan Fer­
nández López, como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del 28,51 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.891.278,19. 

163. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de acuerdo con e! Servicio Contencioso, que 
la Corporación se persone en el recurso contenciosoadmi­
nistrativo interpuesto por don Secundino Castro Alvareda 
para que se deje sin efecto por e! Ayuntamiento e! requeri­
miento de pago que le hace de 9.000 pesetas, importe de los 
daños causados por el vehículo que conducía, NA-12712, 
al del Servicio contra Incendios de esta Corporación nú­
mero 1.113. 

164. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 del corriente, con los siguientes apartados: 

Primero. Que se apruebe la asignación de 461.737,11 
pesetas para ser distribuídas entre e! personal de Inspección 
y Contrainspección de Rentas y Exacciones (incluídos tam­
bién los de Usos y Consumos de Lujo y demás que se 
detallan en las relaciones unidas a la propuesta), en con­
cepto de premio de gestión por incremento de recaudación 
en los diversos conceptos presupuestarios durante el ejer­
cicio de 1961, y en virtud de su respéctiva labor inspectora 
y para compensar, en parte, la diferencia proporcional calcu­
lada con respecto al ejercicio anterior. 

Segundo. Que, igualmente, se apruebe la asignación de 
173.087,91 pesetas para ser distribuída entre el personal 
de las distintas dependencias que se detallan en la relación, 
también unida a la propuesta de referencia, en concepto de 
"Colaboradores", y también como premio de gestión por 
incremento recaudatorio por los distintos conceptos y du­
rante el ejercicio de 1961; Y 

Tercero. Que ambas cantidades se libren aplicando el 
pago y gasto respectivos al crédito que figura en Resultas 
del ejercicio de 1%1, procedente de la partida 114, con­
cepto 21, capítulo 1, artículo 1.0, "Para remunerar trabajos 
de iniciativa o gestión, en orden al estímulo, incremento 
o mejora de los ingresos municipales, en la ·forma y cuantía 
que, a informe y propuesta conjuntos de los ilustrísimos 
señores Pr~sidente de la Comisión de Hacienda y Concejal 
Delegado de Arbitrios, disponga el excelentísimo señor Al­
calde, bajo su exclusiva Autoridad". Para 10 sucesivo. 
anualmente, después de liquidado el presupuesto, se pre­
pararán unos estados análogos a los que se acompañan a la 
propuesta del ilustrísimo señor Concejal Delegado, y de­
mostrada la diferencia proporcional que resultare en su 
caso, se habrá de formular propuesta para otorgar un pre­
mio proporcional de gestión por incremento de recaudación, 
en virtud de la labor inspectora, que venga a compensar 
en parte la expresada diferencia proporcional, y con cargo 
a la misma consignación que figura en el presupuesto 
vigente, y que, salvo variación de criterio por la Corpora­
ción, continuará figurando en los de ulteriores ejercicios. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

165. Interponer recurso de reposición contra la reso­
lución del Jurado Provincial de Expropiación, de 26 de 
junio último, por la que se valora el terreno, de 55.955,97 
metros cuadrados, propiedad de don Joaquín del Soto Hi-
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dalgo, y necesario para el polígono de la Estación Depura­
dora del Jarama, en 7.344.221,06 pesetas. 

166. Aprobar el proyecto formulado para la recons­
trucción de una nave en los Talleres Generales para el 
Servicio de Limpiezas, con destino a almacén de cubos 
Oschner; debiendo el gasto a que asciende este proyecto, de 
1.535.369,10 pesetas, ser cargo al presupuesto especial de 
Urbanismo, y de momento, hasta la suma de 325.000 pese­
tas, al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 7.°, partida 47, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo, adjudicán­
dose la ejecución del citado proyecto mediante la celebración 
de subasta, según determina el artículo 13 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

167. Aprobar un gasto de 1.379.654,66 pesetas para 
satisfacer los atrasos devengados por prestación de servicio 
en días festivos y horas extraordinarias a diverso personal 
del Cuerpo de Bomberos, con arreglo a 10 dispuesto por 
sentencias de la jurisdicción contenciosoadministrativa dic­
tadas en los recursos números 95 a 111, ambos inclusive, 
de 1959; debiendo el referido gasto tener aplicación al cré­
dito consignado en la partida 864, Resultas, del vigente 
presupuesto. 

168. Conceder una gratificación extraordinaria de pe­
setas 6.000 al Secretario de la Tenencia de Alcaldía de 
Retiro-Mediodía, don Valentín de Lozoya Valdés, por el 
conjunto de su labor durante el primer trimestre del co­
rriente año, con cargo a la partida 108 del vigente presu­
puesto. 

169. Desestimar la petición de don Mariano Abad Gu­
tiérrez y otros mil noventa y un miembros del Cuerpo de 
Policía Municipal de este Ayuntamiento de ser equiparados 
económicamente a los Auxiliares administrativos con efec­
tos desde el 1 de julio de 1952. 

170. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Imponer al Mozo sanitario don Angel Sáenz 

de Miera la sanción de separación definitiva del servicio, 
que corresponde aplicarle con arreglo a 10 dispuesto en el 
apartado 6.°, número 1, del artículo 108 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, como incurso en 
faltas, que han quedado probadas en el expediente de res­
ponsabilidad administrativa que se le ha instruí do, califica­
das como muy graves en el apartado b) del número 3 del 
artículo 106 del mencionado reglamento, por ser actos co­
metidos con malicia y constitutivos de delito. 

Segundo. Imponer al Practicante de la Beneficencia 
Municipal don Francisco Duarte Cuesta la sanción de se­
paración definitiva del servicio, que corresponde aplicarle 
con arreglo a 10 dispuesto en el apartado 6.°, número 1, del 
artículo 108 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, como incurso en faltas que han quedado pro­
badas en el expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha instruído, calificadas como muy graves en el 
apartado b) del número 3 del artículo 106 del mencionado 
reglamento, por ser actos cometidos con malicia y constitu­
tivos de delito; desestimándose el escrito de alegaciones que 
ha presentado, por cuanto en el mismo no desvirtúa ni 
siquiera niega la comisión de los hechos que han motivado 
la sanción que se acuerda; y 

Tercero. Imponer al Practicante de la Beneficencia 
Municipal don José Bautista de las Peñas la sanción de 
separación definitiva del servicio, que corresponde aplicarle 
con arreglo a lo dispuesto en el apartado 6.°, número 1, 
del artículo 108 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, como incurso en faltas, que han quedado 
probadas en el expediente de responsabilidad administra­
tiva que se le ha instruído, calificadas como muy graves 
en el apartado b) del número 3 del artículo 106 del men-
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cionado reglamento, por ser actos cometidos con malicia y 
constitutivos de delito. 

171. Imponer al Vigilante de Mercados don Fernando 
Gordillo Escudero la sanción de separación definitiva del 
servicio, que corresponde aplicarle con arreglo a lo dis­
puesto en el apartado 6.°, número 1, del artículo 108 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, como 
incurso en la falta, probada en el expediente disciplinario 
que se le ha seguido, de ausencia injustificada al servicio 
que, por su duración y circunstancias que en la mism~ 
concurren, implica notorio abandono del mismo, y se hal1a 
calificada como muy grave en el apartado 3.0, número l. 
del artículo 102 del citado reglamento. ' 

172. Imponer al operario de Limpiezas don Gerineldo 
González González la sanción de separación definitiva del 
servicio, que corresponde aplicarle con arreglo a lo dis­
puesto en el apartado 6.°, número 1, del artículo 108 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, como 
incurso en la falta, probada en el expediente disciplinario 
que se le ha seguido, de ausencia injustificada en el servi­
cio, que, por su duración y circunstancias que en la misma 
concurren, implica notorio abandono del mismo, y se hal1a 
calificada de muy grave en el apartado 3.°, número 1, del 
artículo 102 del citado reglamento. 

Comisión de Cultura 

173. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 20 del corriente mes, aprobatorio de una 
propuesta de los Presidentes de las Comisiones de Cultura 
y de Deportes y Festejos en relación con la prórroga de 
las representaciones de la ópera Carmen, en la Plaza Mayor. 

174. Concertar directamente con la compañía teatral 
José María Seoane-Rosita Yarza, teniendo en cuenta lo 
acordado por la Comisión de Cultura en 16 del corriente 
mes, y de conformidad, vistos los distintos informes emiti­
dos en el expediente, con la excepción de licitación pública 
a que hace referencia el artículo 42-2 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, la realización, 
en el teatro Español, el día 12 de Qctubre próximo, con 
ocasión de los actos conmemorativos del IV centenario del 
Fénix de los Ingenios, de una representación, organizada 
por el Ayuntamiento de Madrid, con la colaboración de la 
J unta Nacional del Centenario y del Instituto de Cultura 
Hispánica, de la comedia de Lope de Vega El Nuevo Mundo 
descubierto por Colón, según adaptación de don Joaquín 
Entrambasaguas, dada la especialización de la r eferida com­
pañía para esta clase de representaciones, así ~omo la alta 
calidad artística de la obra, con arreglo al presupuesto de 
gastos que se une al expediente, presentado por la citada 
compañía, por un importe total de 323.350 pesetas, con el 
compromiso, por parte del señor Seoane, de abonar con 
esta cantidad todos los gastos reseñados en el citado presu­
puesto, y siendo de cuenta del Ayuntamiento, aparte de la 
aportación económica en la indicada cuantía, el poner a dis­
posición de la mencionada compañía el teatro Español 
durante los días 10, 11 y 12 del referido mes de octubre 
para realizar ensayos generales y la representación, así . 
como todos los gastos de local de dicho teatro y personal, 
confección de programas, billetaje, propaganda, carteles, et~ 
cétera, cuya cuantía no se puede determinar a priori y sera 
señalada en su momento; debiendo ser cargo la referida 
suma, de 323.350 pesetas, a la partida 538 del vigente 
presupuesto, señalada por la Intervención Municipal. 

175. Aprobar el pliego de condiciones conjuntas, facul­
tativa y económicoadministrativa, que figura en el expe­
diente, formulado por el Negociado de Contratación, Y que 
habrá de regir en el concurso público para otorgar el con­
cierto de distribución y explotación del cortometraje, en 
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lor propiedad del Ayuntamiento de Madrid, titulado El 
co, Md'd Retiro Parque de a n . 

17l5. Aprobar el pliego de condiciones facultativas y 
onómicoadministrativas, que figura en el expediente, 

formulado por el Negociado de Contratación, y que habrá 
de regir en .:1 concurso p~~lico para otorgar. el concierto 
de distribuclOn Y explotaclOn del cortometraje, en color, 
propiedad del A]untamiento de Madrid, titulado Madrid, 
Capital de Espana. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

177. Aprobar el texto del proyecto de convenio entre 
el Instituto Nacional de la Vivienda y el Ayuntamiento de 
Madrid, que habrá de regular las relaciones entre ambos 
organismos en orden a la realización de las construcciones 
escolares a que se refiere el apartado a) del artículo 2.° del 
decreto de la Presidencia del Gobierno 1.094, de 1961, y 
autorizar al señor Alcalde Presidente para que, en repre­
sentación del Ayuntamiento, firme con el Director general 
de dicho Instituto el referido convenio y resuelvan entre 
ambos cuantas incidencias se deriven de la aplicación de 
éste. 

Proposición 

178. Tomar en consideración una, del Concejal Dele­
gado del Instituto Arqueológico, don Antonio Navarro 
Sanjurjo, en la que tras hacer referencia al depósito hecho 
por el señor Martínez Santa-OlalIa de una gran parte de 
sus colecciones de arte, industriales, paleontológicas y etno­
gráficas, así como biblioteca, material científico, cartográfi­
co, fotografías, fotop1anos, etc., que se encuentran deposita­
dos en el Palacete de la Quinta del Berro, solicita se 
aseguren tan valiosas colecciones, y agradecer al señor 
citado por haber realizado tal cesión. 

* * * 
179. Hacer constar en acta, y que así se transmita a la 

familia del finado, el sentimiento de la Corporación por el 
fallecimiento de don Gabriel Arias Salgado. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

* * * 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 27 DE JULIO DE 1962.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, E lola-Olaso, Primo de Rivera, Us1é Trueba, 
Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez-Acebo, Alvarez 
Molina y Alvarez Abellán, y los Concejales señores Iglesias 
Puga, Lillo Orzaes, López-Quesada, Lostáu Román, Mo­
reno Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro Sanjurjo, Pombo 
Angulo y De la Rubia Pacheco.-Asistió también el Oficial 
mayor, señor Sainz Brogeras, en funciones de Secretario 
general, y estuvo presente el Viceinterventor municipal, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una y dieciséis minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDO: Se dió lectura a un decreto de la AJca1-
día Presidencia, fecha 3 del corriente mes, dando cuenta 
de la orden del excelentísimo señor Ministro de Hacienda, 
fecha 13 del actual, autorizando a la Corporación para la 
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habilitación, suplemento y modificación de créditos del pre­
supuesto extraordinario de 1961, por un importe total de 
165.412.500 pesetas, y para concertar con el Banco de 
Crédito Local un préstamo por importe de 151.987.500 
pesetas, en las condiciones que determina, con destino 
a dotar en parte la habilitación y suplementación de los 
créditos de referencia. 

Enterados de dicha orden ministerial, y con el voto 
favorable de todos los miembros de la Corporación asisten­
tes, fueron adoptados los siguientes acuerdos: 

Primero. Que la Corporación queda enterada de la re­
ferida orden ministerial, fecha 23 del corriente mes, que 
queda transcrita en el acta. 

Segundo. En cuanto al expediente de habilitación, su­
plemento y modificación de créditos aprobado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria de 
30 de marzo último, dentro de las condiciones del presu­
puesto extraordinario de 1961, quedarán en la forma si­
guiente: 

GASTOS: 

Habilitación en el capítulo VI, artículo 2.°, 
concepto 1.0, partida 3.a bis ("Para ad-
quisición de 125 autobuses") ... ........ . 

Suplemento de crédito en el capítulo 1, ar­
tículo 1.0, concepto 1.0, partida La 
(H Pago de gratificaciones reglamenta-
rias, según orden ministerial de 30 de 
julio de 1960") .... ......... ............. . .. . 

PESETAS 

165.000.000 

412.500 
-------

Total aumentos ........... . 

INGRESOS: 

Habilitación en el capítulo VI, artículo 2.°, 
concepto 1.0 ("Producto de enajenación 
de material de la Empresa Municipal 
de Transportes") .......................... . 

Capítulo VI, artículo 6.°, concepto 2.° bis 
(H Importe del préstamo a concertar con 
el Banco de Crédito Local de España"). 

165.412.500 

13.425.000 

151.987.500 
- - - ----

Total aumentos .... . ...... . 165.412.500 

Tercero. Por lo que se refiere a la operación de cré­
dito, que se autoriza, para concertar con el Banco de Cré­
dito Local de España, en la forma y condiciones previstas 
en el contrato cuyo proyecto aprobó el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno en la sesión de 30 de marzo del año en 
curso, la autorización concedida por el Ministerio de Ha­
cienda se concreta en la cifra definitiva de 151.987.500 
pesetas. 

Cuarto. Dado que los acuerdos de 30 de marzo último 
los adoptó el excelentísimo Ayuntamiento Pleno con el 
quórum de la mayoría absoluta del número legal de señores 
Concejales para las modificaciones presupuestarias, y con 
el voto favorable de los dos tercios del número de hecho 
de señores capitulares que integran la Corporación para la 
operación de préstamo, los presentes acuerdos en que el 
Ayuntamiento queda enterado de la autorización ministerial 
concedida por la orden de 13 del corriente mes, y se 
aprueba la rectificación de cifras ordenada por el Ministe­
rio, se adoptan por unanimidad de los señores asistentes, 
que son en número de veintiuno, y, por tanto, reúnen el 
quórum exigido por la ley; y 

Quinto. Que se dé el más estricto cumplimiento a las 
condiciones establecidas en la mencionada resolución mi-
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nisterial, ultimándose al efecto, con la mayor urgencia, los 
trámites y actuaciones necesarios para la formalización del 
contrato de préstamo con el Banco de Crédito Locál de 
España, rectificándose la plena autorización concedida a la 
Alcaldía Presidencia, por el acuerdo de 30 de marzo últi­
mo, para realizar las gestiones necesarias y firmar la escri­
tura pública que en su día ha de otorgarse con el expresado 
Banco y los demás documentos públicos y oficiales precisos 
para ello. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Basilia Mayoral González, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y electricidad en la calle de Emilio 
Mttñoz,7. 

Don Máximo de la Torre Baeza, para venta de aves, 
huevos y caza en el Mercado de Doña Carlota, cajón nú­
mero 37. 

Don Juan Matoses Santiago, para venta de artículos de 
cristal, porcelana y loza en la calle del Estrecho de Gibraltar, 
número 15. 

Doña Julia Mediavilla, para venta de objetos para regalo 
en la avenida de José Antonio, 55. 

Doña Asunción Acha Otañes, para venta de material 
eléctrico en la calle de J acometrezo, 14. 

Doña Adoración Piconel Franco, para venta de comes­
tibles en la plaza de Jacinto Benavente, 41. 

Don Apolinar Amorena Murillo, para local cerrado de 
ropas para niño y moisés en la calle de Jerónima Llorente, 
número 33. 

Fundiciones Metalúrgicas Vallecas (S. L.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Jacometrezo, 4 y 6. 

Financiadora del Comercio (S. A), para oficinas en la 
calle de J acometrezo, 4 y 6. 

Don Edmundo Ahijón Callejón, para tintorería y rema­
llado de medias en la calle de Juan Duque, 40. 

Doña Mariana Martín Garcia, para casa de huéspedes 
en la calle del León, 29. 

Don Luis Ocaña Ocaña, para venta de artículos de ces­
tería en la calle de Lagasca, 46. 

Don José Pascual Alvarez, para venta de frutos secos en 
la calle de López de Hoyos, 371. 

Sociedad Urbana Agrícola Ganadera (S. A), para do­
micilio social en la calle de Leganitos, 39. 

Doña Mercedes Velasco, para venta de calzado en la 
calle de López de Hoyos, 106. 

Almacenes Serilán (S. A), para mercería y paquetería 
én la calle de López de Hoyos, 106. 

Don Manuel Alegría Galván, para pensión en la calle 
de la Batalla de Brunete, 8. 

Don Abilio Arraz Santos, para pensión en la calle de la 
Infanta Isabel, 2l. 

Don Víctor García de BIas, para venta de huevos y caza 
en el Mercado de Doña Carlota, cajón número 48. 

888 

Don Dionisia Gayo Suárez, para casquería en el Mer­
cado de Doña Carlota, cajón número 3. 

Don Gregario Verdasca Garrido, para venta de carnes 
frescas y embutidos en el Mercado de Doña Carlota, cajón 
número 29. 

Don Ignacio Pérez Arroyo, para carnicería, salchichería 
y venta de fiambres en el Mercado de Doña Carlota, cajón 
número 36. 

Don José Antonio Moratal Torres, para venta de objetos 
considerados como antigüedades en la avenida del Gene­
ralísimo, 4. 

Don Luis Diéguez Hernández, para taller de reparación 
de amortiguadores de coches en la calle de Alfonso XII, 60. 

Indice (S. A), para oficinas en la calle del Conde de 
Peñalver, 68. . 

Don José Abarca Ortega, para fotografía en la Colonia 
de San Cristóbal, 3. 

Don Carlos Bolívar Navarro, para estudios técnicos e 
industriales en la calle de Juan Bravo, 42. 

Don Julio Garda Martínez, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle del Ferrocarril, 35. 

Don Ernesto Crespo Bastante, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Delicias, 24. 

Don Fernando Veteta Enrique, para venta de muebles 
y colchones en la calle de Cartagena, 26. 

Don Jesús Bravo Gómez, para mantequería en la Colonia 
de la Ciudad de los Angeles, 6. 

Ferraria (S. A), para venta de maquinaria agrícola y 
automóviles en la calle de la Batalla del Salado, 38. 

Doña Angela Alonso, para venta de aceites y jabones 
y cacharrería en la Colonia de la Ciudad de los Angeles, 
tienda 19. 

Don Benito Corredor Martín, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Castillo de Coca, 1. 

Brisamar (S. A), para domicilo social en el paseo de 
las Delicias, 47. 

Don José Navarro Moner (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Desengaño, 12. 

Suministros Generales de Materiales (S. A.) , para do­
micilio socíal en el paseo de las Delicias, 47. 

Electro Deportes (S. A), para domicilio social en la calle 
de Diego de León, 46. 

Don Angel Rodríguez Fernández, para venta de retales 
en la calle de Elfo, 98. 

Don Manuel Villasivil Patiño, para agencia de trans­
portes en la calle de las Delicias, 6. 
• Don Antonio Alvarez Fernández, para frutería en la 
avenida Donostiarra, 21. 

Doña Mercedes López Alvarez, para venta de frutos 
secos en el barrio del Lucero, 2, bloque 8. 

Don Daniel Prieto García, para bodega en la calle de 
Alonso Cano, 57. 

Don Francisco Segura Navarro, para almacén y venta 
de hierros en la calle de Julián Camarilla, 31. 

Don José Luis Benedito, para taller de disecado de aves 
y otros animales en la calle de Juan Pérez Zúñiga, 13. 

Don Paulina Rueda Durante, para local de exposiciones 
en la calle del Clavel, 7. 

Don Cecilio Palencia Rivera, para joyería en la calle 
de Carretas, 3. 

Doña Isabel Esteban Díaz, para ferretería y venta de 
loza y cristal en la calle de Ponzano, 47. 

Doña Francisca Garcia López, para venta de muebles 
en la avenida de San Diego, 44. 

Don Félix Navarro Alonso, para cacharrería en la Colo­
nia de la Ciudad de los Angeles, tienda 17. 

Don José Cortijo García, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Emilio Muñoz, 7. 

Don Dámaso Martín del Moral, para fábrica de pinceles 
en la calle de Isabelita Usera, 46. 
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Don Eduardo Cano de Lis, para colchonería y cestería 
n la calle del Caudillo de España, 20. 

e Doña Josefa de Casas Rodríguez, para despacho de avi­
sos de limpieza de locales en la calle de Regina Alvarez, 8. 

Don José Rueda Catejo, para joyería y venta de artículos 
electrodomésticos y tejidos en la calle de Bravo Murillo, 
número 202. 

Don Antonio Díaz Escobar, para frutería en la calle de 
Emilio Muñoz, 7. 

Don Luis Rodríguez Cachón, para frutería en la calle 
de Emilio Muñoz, 7, tienda 1I. 

Don Carlos Campelo Díaz, para frutería en la calle de 
Emilio Muñoz (Galería de San BIas). 

Don Angel Benito Benito, para venta de variantes en la 
calle de Emilio Muñoz, 7 (Galería Comercial). 

Publicidad Compás (S. A.), para oficinas en la calle de 
Claudia Coello, 69. 

Doña Consuelo Martínez Nieto, para taller de modista 
en la calle del Conde de Peñalver, 25. 

Don Carlos Marinas Gil, para tienda de ultramarinos 
en la Colonia de Valdezarza, 10. 

Don Marcelino López Santos, para estudio y venta de 
cuadros en la calle de Carlos Maurrás, 7. 

Don Rodolfo Toledo García, para laboratorio fotográ­
fico en la calle de Calvo Asensio, 3. 

Don Modesto Garlito Hervás, para venta de confecciones 
por mayor en la calle del Conde de Romanones, 10. 

Don Germán Gilgado Gómez, para venta de hielo en la 
avenida de la Elipa, 22. 

Doña María Rodríguez Bardón, para casa de huéspedes 
en la calle de Echegatay, 17. 

Don Ramón Borrega Paños, para frutería y verdulería 
en la calle de Eduardo Morales, 18. 

Don Angel Pardeiro Ciruelo, para venta de comestibles 
en la calle de Eduardo Rivas, 14. 

Don Salvador López 1 paraguirre, para fotografía en 
la calle del E scorial, 4. 

Don Antonio Milán Payá, para oficinas en ' la calle de 
Esparteros, 10. 

Don Marcial Méndez Hernández, para almacén en la 
calle de Espoz y Mina, 1. 

Doña Carmen González Martínez, para peluquería de 
señoras en la avenida de la Albufera, 12. 

Don Joaquín Ruiz de la Fuente, para mantequería en 
la calle de Bernardina Aranguren, 9. 

Don Florentino Gerardo Peiró, para venta de aceites, 
comestibles y jabones en la calle de Bernardina Aranguren, 
número 9, tienda 38. 

Don José del Cacho Cristóbal, para taller de orífice pla­
tero en la calle de la Ballesta, 18. 

Laboratorios Garbo (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Bailén, 20. 

~on Agustín García Armas, para venta de prendas para 
vesttdos en la calle de Baleares, 2. 

~on E steban Castillo Martínez, para tienda de ultra­
mannos en la calle de Bravo Murillo, 213. 

Don José Moreno Corzo, para venta de muebles en la 
calle de Bravo Murillo, 221. 

Gélida (S. A.), para domicilio social en la calle de Boix 
y Morer, 8. . 

D~ña Emilia Fernández Varas, para venta de papel y 
matenal de escritorio en la calle de la Cereza, 1. 

Don Carlos Rodríguez Román, para huevería y pollería 
en la calle de Cidamón, 2 (Parque de San Juan Bautista). 

Don Tomás Araquistáin Egaña, para despacho de tinte 
en la calle de Cartago, 10. 

Don Joaquín Espinosa Román, para venta de frutos se­
cos en la calle de Caunedo, 13. 

Don Eufrasio Almagro Arcos, para venta de aceitunas 
en la calle de Caunedo, 3. 
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Don .T ulio Calderón Sánchez, para fontanería en el ca­
mino de la Elipa, 3I. 

Cadena de Distribución (S. A.), para domicilio social 
y venta de aparatos electrodomésticos y de radio en la calle 
del Conde de Peñalver, 42. 

Don Antonio Co10mé Gonzá1ez, para exposición de 
muebles en la calle de los Abades, 20. 

Doña Iluminada Golmar García, para ferretería en la 
calle de la Alondra, 42. 

Don Emilio Hernández García, para oficina de contra­
tista en la calle de Andrés Mellado, 35. 

Don Pedro Sánchez Céspedes, para fotografía en la calle 
de Amparo Usera, 16. 

Inmobiliaria Lobu (S. A.), para oficinas y domicilio so­
cial en la calle de la Anunciación, 8. 

Lofra (S. L.), para oficinas y domicilio social en la calle 
de la Anunciación, 8. 

Don Antonio Rosales Collado, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Jesús del Gran Poder, 4. 

Don Gregorio Sanz López, para venta de patatas fritas 
en la calle de la Inmaculada Concepción, 20. 

Don Guillermo Herrodón Escudero, para almacén en 
la plaza del General Vara de Rey, 1. 

Doña L. del Carmen Inglés y doña Carmen Sánchez 
para peluquería de señoras en la calle de Serrano, 230. 

Don Hipólito Rosado Palomo, para tintorería en la calle 
de Torres Miranda, 14. 

Don José Ferrín Castillo, para almacén en la calle de 
Benito de Castro, 12. 

Don Enrique Rivera Sevillano, para fotografía con gale­
ría en la calle de Bravo Murillo, 315. 

Don José Luis Oliva, para taller de sacador de fuego 
en la calle del Buen Gobernador, 7. 

Doña María de las Candelas Tanarro Gómez, para pelu­
quería de señoras en la calle del Girasol, 5. 

Don Felipe Millán Mrtínez, para venta de hielo en la 
calle de Isaías López, 4. 

Don Manuel Guerrero Ortega, para taberna en la calle 
del Jaspe, 60. 

Doña Emilia Herranz González, para venta de frutos 
secos en la calle de Luisa Fernanda, 16. 

Calefacciones Económicas (S. A.), para oficina de alma­
cén de carbones y de contratista en la calle de Alcalá, lo 

Don Rafael Torrente López, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Alamo, 7. 

Doña Ana Amadora Gómez Iñigo, para pensión en la 
calle de Ferraz, 72. 

Don Francisco Fernández, para mercería en el paseo 
alto de la Virgen del Puerto, 45. 

Don Fructuoso García Mateo, para taberna en la calle 
de Silvia Abad, 16. 

Don Emilio Reyes Senén, para venta de muebles metá­
licos en la calle de Velázquez, 9. 

Don Juan Acosta Morales, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de María Zayas, 1I. 

Don Emilio Sarrión Matan10ros, para depósito cerrado 
en la calle de Vallehermoso, 33. 

Don Francisco Ruiz de los Santos, para agencia de viajes 
en la calle de la Princesa, 14. 

Doña Marcela Brea Alcázar, para peluquería de señoras 
en la avenida de la Reina Victoria, 43. 

Don Bernardo 'Sotoca Araque, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la Colonia de San Francisco, bloque 4 E, 
número 30. 

Doña Juana Bujeda Monje, para compraventa mercan­
til, como cambio de nombre, en la calle de Anastasio He­
rrero, 2. 

Don Nicolás Barrero Parrondo, para camisería y venta 
de prendas interiores de señora en la carretera de Aragón, 
número 147. 
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Don Hipólito Purto Martín, para pensión en la calle de 
Atocha, 79. 

Don Baltasar Riesgo Alvarez, para casa de huéspedes 
en la calle de Atocha, 115. 

Don Mariano de la Hoz, para frutería en la calle de 
Emilio Muñoz, 7. 

Don Sinesio Poza Fresnillo, para frutería en la calle de 
Emilio Muñoz, 7, tienda 48. 

Don Mauro Camino Torres, para huevería y venta de 
frutos secos en la calle de Eduardo Morales, 14. 

Don Ramón Bonilla Bernardo, para huevería y venta 
de frutos secos, como ampliación, en la calle de la Elipa, 1, 
casa 2. 

Doña Ana María Matilde Briz Palacios, para depósito 
cerrado en la calle del Doctor Albiñana, 9. 

Editorial Reus (S. A.), para depósito cerrado en la calle 
del Doctor Fourquet, 18. 

Don Gabriel Martín Yebes, para peluquería de señoras 
en la calle de la Caridad, 24. 

Don Vicente Hernández Hernández, para taberna en la 
calle de Castilla, 13. 

Doña María Hernández Sánchez, para academia de corte 
en la calle de los Castañares, 50. 

Martínez Hernández (S. L.), para venta de menaje de 
cocina y neveras en la calle de Bravo Murillo, 141. 

Don José Hernández Portilla, para instalar un futbolín 
en la calle de Baltasar Bachero, 31. 

Don José Sánchez, para venta de material fotográfico 
por mayor en la calle de Amparo Usera, 43. 

Maquinaria Agrícola Renault (S. A.), para venta de ma­
quinaria agrícola de importación en la carretera de Alco­
bendas, kilómetro 5,500. 

Infelsa (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Alcalá, 120. 

Edificaciones Vireli (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Alcalá, 157. 

Sociedad Anónima para Repuestos y Accesorios, para 
venta de accesorios por mayor en la carretera de Alcobendas, 
kilómetro 5,500. 

Sociedad Anónima Española de Automóviles Renault, 
para alquiler de coches en la carretera de Alcobendas, kiló­
metro 5,500. 

Don Manuel del Palacio J uncosa, para almacén y taller 
de limpieza y conservación de máquinas de oficina en la 
calle de Arlabán, 10. 

Don José López López, para camisería y venta de con­
fecciones en la calle de Apolo, 2. 

Agumar (S. L.), para droguería y venta de cereales 
y maquinaria en la calle de Antonio Acuña, 19. 

Doña Elisa Miguel Prisuelos, para venta de muebles 
en la carretera de Aragón, 322. 

Don Plácido Alvarez Barbadillo, para venta de quesos, 
huevos, aves y caza en el camino de la Laguna, local co­
mercial 150. 

Don Antonio Duque Ventura, para peluquería de señoras 
en la Colonia de San Francisco, bloque 37. 

Don Antonio Díaz Cruz, para venta de aceite, vinagre 
y jabón en la calle del Cardenal Cisneros, 25. 

Don Jaime Reyner López, para bar en la calle de Cos­
lada, 14. 

Sherman J offre, para venta de maquinaria y accesorios 
en la calle de Coslada, 6. 
. Don Justo Monje Rodríguez, para venta de salazones, 

variantes y frutos secos en la Colonia de San Francisco, 
bloque 7, número 50. 

Don Apolinar Carrete Espeso, para venta de molduras 
y marcos de madera en la calle del Doctor Lozano, con 
vuelta a la avenida de la Peña Prieta, 2. 

Don Leonardo del Moral López, para exposición y venta 
de motocicletas y motocarros en el paseo de las Delicias, 65. 
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Don José Perea Córdoba, para sastrería con géneros en 
la avenida Donostiarra, 2. 

Doña Rafaela del Amo Pesojuán, para venta de papel 
de fumar en la calle de Elfo, 78. 

Don J osé Jaén Marcos, para venta de comestibles en 
la calle de Espinela, 19. 

Don Juan Murillo Jurado, para venta de retales en la 
calle de Encarnación Oviol, 83. 

Amador Lamela (S. A.), para despacho de pan en la 
calle de Enrique Fuentes, 14. . 

Doña Julia Margarita Badiola, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la calle de Chinchilla, 4. 

Doña Cipriana Casado de Dios, para peluquería de seño­
ras en la cálle de Antonio Pirala, 19. 

Don Santiago González García, para fábrica de morcillas 
en la calle de Agamenón, 1. 

Alonso y Compañía (S. A.), para baile con ambigú en 
la calle de Atocha, 38. 

Don Pedro Adrada González, para pescadería en la ca­
rretera de Aragón, kilómetro 7,340, bloque B, casa 3. 

Don Luis Fonseca Cristóbal, para bodega en la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 58. 

Don Benito Puente Puente, para despacho de pan en 
la Colonia de Pegaso, 30. 

Don Francisco Piqueras Carrillo, para fabricación y re­
paración de aparatos de radio y televisión en la calle de 
Ezequiel Solana, 10. 

Don Cipriano González Hernán, para despacho de pan 
en la calle de Esteban Moras, 39. 

Don Gerardo Mayor Gil, para frutería en la calle de 
Emilio Muñoz, 7. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI· 

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Armando Ulloa Carmendía, para venta de instru­
mentos de óptica, física y química en la calle de Alberto 
Aguilera, 43. 

Don Felipe Méndez García, para encuadernación en la 
calle del General Palanca, 18 y 20. 

Don Francisco Garriga López, para ebanistería en la 
calle de Gutierre de Cetina, 42. 

Don Benjamín de Frutos de Dios, para bar en la calle 
de Mariblanca, 2. 

Don Manuel Baena Gracia, para fábrica de pan en la 
calle de Esteban Collantes, 52. 

Doña Carmen López V élez, para tahona y despacho de ' 
pan en la calle de Ezequiel Solana, 64. 

Don Santos del Bosque Balbas, para fábrica de. pan en 
la calle de Amós Escalante, 17. 

La Nueva Ideal (S. L.), para tahona, como cambio de 
nombre, en la calle de las Azucenas, 26. 

Don Manuel Ayuso Jiménez, para taller de ajuste en la 
calle de los Vizcaínos, 4. 

Grafiplás (S. A.), para taller de artes gráficas en la calle 
de Aranjuez, 7. 

Butsems y Compañía (S. R. C.), para fábrica de mosai­
cos y piedra artificial en el camino de Palomeras, kilóme­
tro 7,400 de la carretera de Madrid a Valencia. 

Don Angel Sacristán Morales, para venta de carnes 
frescas en la calle de Amaro García, 21. 

Electricidad y Temperatura (S. A.), para fábrica de apa­
ratos de acondicionamiento de aire en la calle de Julián 
Camarillo, 45. 

Santiago López (S. A.), para depósito cerrado de ma­
deras en la calle de Dulcinea, 53. 

Sagasi (S. A.), para taller de ajuste en la calle de San­
tiago Esteve, 17. 

Don Hermenegildo Monteserín, para bar en la calle de 
Alonso Cano, 8. 
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Don José Andrés de Miguel, para carpintería mecánica 
en la calle de Alejandro Rodríguez, 5. 

Banco Español de Crédito, para instalación de un grupo 
electrógeno en la calle de Alcalá, 12. 

Don Alberto Madrueño Carrasco, para imprenta en la 
caJle de los Peñascales, 25. 

Doña Ofelia Nieto Pita, para venta de metales viejos 
en la calle de la Ribera de Curtidores, 33. 

Don Manuel Barcinilla Cubillo, para carnicería y despa­
cho de embutidos en el Mercado de San Antonio, cajón 
número 3. 

Don Angel López López, para bar en la avenida del 
Monte Igueldo, 4. 

Don Plácido Fernández García, para venta de tocino y 
jamón en la calle de Pedro Laborde, 6. 

Don P edro García Herrero, para cafetería en la plaza 
de las Salesas, 8. 

Don Francisco Escolar Cantelar, para carbonería en la 
caJle Proyectada, 12. 

Don F ederico Hernández Castello, para fábrica de cajas 
de cartón en la calle de Martín de Vargas, 12. 

Sigher (S. L.), para fábrica de productos para la depu­
ración de agua en la calle de Campos Ibáñez, 8. 

Don Juan Francisco Aguado, para granja avícola en la 
caJle de Orense, 49. 

Doña Soledad de la Fuente Martínez, para taller de re­
paración de calzado en la calle de Viriato, 73. 

Don José Redondo Peña, para garaje particular en la 
calle de Nicolás Usera, 42. 

Don Luis Carballo Hernández, para taller de ajuste en 
la calle del Puerto del Rey, 12. 

Don Lorenzo Rivera Muragán, para taller de ajuste en 
la calle de Lucio del Valle, 7. 

Don Jerónimo Palacios, para venta de j amanes en la 
calle de la Imagen, 7. 

Don Gregorio Vicente Amores, para venta de jamones 
en la calle de la Imagen, 31. 

Fábrica Española de Magnetos (S. A.), para fábrica de 
equipos electrónicos en la calle de los Hermanos García 
Noblejas, 19. 

Don Manuel Iglesias García, para carpintería mecánica 
en la calle del Cantueso, 23. 

Doña Eustaquia García Huertas, para cafetería en la 
calle del General Ricardos, 52. 

Don Santiago Rivera González, para bar en la calle de 
Alejandro Morán, 26. 

Don E milio Gallego Alonso, para bodega en la calle de 
Gustavo Fernández Balbuena, 19. 

Don Juan Martín Vera, para taller mecánico en la calle 
del Marqués de Encinares, 7. 

Don F élix Haro Oviedo, para taller de galvanoplastia 
en la calle del Serrallo, 2. 

Don Félix López García, para bar en la calle de Guzmán 
el Bueno, 17. 

Don Agustín Ocaña Expósito, para ebanistería en la 
cuesta de Santo Domingo, 3. 

. Don Timoteo Hernández Gómez, para carnicería y sal­
chichería en la avenida de las Palomeras, 66. 
., Don Emilio Rodríguez Alarcón, para talleres de fundi­

ClOn en la calle del Puerto de Alazores, 9. 
~on Antonio Cerrada Delgado, para cafetería en la 

avelllda de la Peña Prieta, 35. 

DENEGACIONES 

l Sahga Bostanian Timourian, para depósito cerrado en 
a calle de María Panés, 13. 

] 
~on Pedro Terrón Béjar, para taberna en la calle de 

OSe Arcones Gil, 144. 
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Doña Marciana Sáez Sánchez, para granja avícola en 
la calle de la Oca, 122. 

Nueva Montaña Quijano (S. A.), para taller de tapicería 
en la calle del Tutor, 11. 

Don Ceferino Arrojo Fernández, para academia de judo 
y gimnasia en la calle del Collado del Viento, 9. 

Don José Luis Heras Budia, para almacén de maderas 
en la avenida de la Peña Prieta, 70. 

Sánchez Carrión (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de Olite, 38. 

Don José Fernández Martín, para almacén de patatas 
por mayor en el paseo de Perales, 66. 

Don José Campos Godín, para frutería en la calle de 
Pedro Laborde, 17. 

Dionisia Fernández Méndez, para frutería en la calle 
de Pedro Laborde, 17. 

Madrid, 30 de julio de 1962.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

1".,'I"I,Ol,""I,'U",'I"I""""I,'I,'II'II'I"I,·1,'1,'",,,',,'1,'1""'\"11'\"11',,,,,',,,,,',,',,,,,',"1"\"\"1,'\,""\"1"1""'\1'1"\ 

Secret_aría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Redondo Sacristán proyecta establecer un depósito cerrado de taJler 
de imprimir y manipulado de papel en la casa número 16 de la 
caJle de Víctor Pradera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1962.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Rodrí­
guez Barbacio proyecta establecer una fábrica de elaboración de tri­
pas en la casa número 18 de la ca11e del Puerto de Almansa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 27 de julio de 1962.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAs. 

* * * 
EDICTO 

Por el presente se requiere, cita y emplaza a don Mariano N evado 
Cintas, operario del Servicio de Limpiezas del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, cuyo último domicilio conocido es Colonia de 
San Cristóbal de los Angeles, bloque 694, escalera D, tercero dere­
cha, a fin de que comparezca ante este Juzgado Instructor para 
prestar declaración en el expediente de responsabilidad administra­
tiva · que se le ha incoado en virtud del decreto del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, fecha 4 de julio último, por faltas al tra­
bajo sin justificar. 

y en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente en .Madrid, a 24 de julio 
de 1%2.-El Secretario instructor (ilegible).-V.o B.o: el Juez ins­
tructor (ilegible). 
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea, 7 ,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea, 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. .. . 

1 

2 ,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

. de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de octubre de 1962 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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